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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAM AR.

REALES ÓRDENES.

Subsecretaría.— Negociado de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Visto el dictámen de la Sección de Ultram ar del 
Consejo de Estado, de fecha 6 del corriente, en el que al infor
mar acerca de una instancia de la empresa de los muelles y al
macenes de San José, solicitando que quede sin efecto la cláu
sula de reversión al Estado de las obras pasados los 99 años 
de la concesión, obligándose en cambio á satisfacer un cánon 
anual del 5 por 100 del valor de los terrenos, indica la conve
niencia de que se modifiquen las reglas dictadas para la cons
trucción de muelles y  almacenes en esa isla, en cuanto fijan 
como m áxim um  para esta clase de concesiones el término de 
99 años y  prohiben que la Hacienda cobre cánon ni interés 
alguno por los terrenos que ceda para dicho objeto:

Considerando que el tiempo no es el que fija el límite entre 
lo que el Estado puede ceder y lo que es inalienable en las co
sas de dominio público, sino el derecho cedido v el objeto para 

ue se cede; pues si bien en el caso presente el Estado no puede 
ividir en solares la ribera y  enajenarlos á particulares sin ob

jeto especial y  haciendo que se adquieran con todos los derechos 
del dominio, aunque estas enajenaciones se hagan temporal
mente, puede conceder sin limitación de tiempo el aprovecha
miento, como sucede en las aguas de los rios y  en sus riberas, 
para objetos industriales, para la extracción de arenas auríferas 
y  para otros fines que no es del caso enumerar:

Considerando que la equidad aconseja la modificación indi
cada, porque no es justo acordar distintas recompensas á los que 
dedican sus capitales á obras de utilidad común, y  en esa pro
vincia los ferro-carriles que no obtienen subvención del Estado 
se conceden á perpetuidad, según previene el Real decreto de 10  
de Diciembre de 1 858:

Considerando que los intereses de la Hacienda recomiendan 
también la concesión á perpetuidad con la imposición de un cá
non, porque aun suponiendo que en el largo término de 99 años 
no sobrevenga ningún accidente que impida la reversión al Es
tado, lo que este percibiría entónces serian unos edificios que 
lógicamente deben considerarse ruinosos, miéntras que en el 
otro caso adquiere una renta anual por el valor de los terrenos; 
la R e in a  (Q. D. G .), de conformidad con lo informado por la 
expresada Sección, ha tenido á bien resolver que pueda hacerse 
á perpetuidad esta clase de concesiones, satisfaciendo en ese caso 
al Estado un cánon anual del 5 por 100 del valor de los terrenos 
que se concedan, según tasación que deberá préviamente prac
ticarse, quedando por tanto modificadas en este sentido las Rea

les órdenes de 8 de Marzo de 1859 y  22 de Agosto de 1866 dic
tando reglas para la construcción de muelles y  almacenes.

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . E . muchosaños. Madrid 
1 1  de Ju lio  de 1868.

RODRIGUEZ RUBÍ.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Excm o. S r.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de la 
carta de V . E ., núm. 154, de fecha 8 de Abril del corriente año, 
á la que acompaña un bosquejo de estudio del puerto de esa ca
pital, formado por la Inspección general de Obras públicas, en 

; el cual se da una idea de su estado actual y  de las mejoras de 
que es susceptible bajo el punto de vista de la navegación y  

i del comercio de la isla y  del trasatlántico general, así como ae 
, la intervención que conviene que tome el Estado en la realiza- 
| cion de las mejoras que propone; indicándose además la conve- 
| niencia de que se destine al servicio de ese puerto uno de los 
j trenes de lim pia iguales al del de Barcelona, que pertenecen al 
| Ministerio de Fomento, á fin de evitar los gastos de su adquisi- 
1 cion. En su vista, y  considerando completamente aceptables las 
j ideas que respecto al estudio de que se trata ha' presentado la 

expresada Inspección; S. M ., dé conformidad con lo informado 
por la Ju n ta  consultiva de Cam inos, Canales y  Puertos, ha te
nido á bien resolver que, con arreglo á la documentación que 
está prevenida para los proyectos de obras públicas que se veri
fican en la Península, se formule el del referido puerto, divi
diéndole en tres partes:

1 .a Obras necesarias para mejorar la entrada y  salida del 
mismo.

2.* Obras necesarias para procurar el más completo abrigo y 
conveniente fondeadero á los buques que frecuentan y  estacio- 

I nan en él.
j 3.a Obras de mejoras interiores para facilitarla  carga y  des- 
| carga, en prim er lugar; y  despuea las accesorias, según su im - 
| portancia respectiva; cuyos documentos se elevarán á este M i

nisterio, acompañados de los informes de las Autoridades de 
Guerra y  Marina y  redactados de modo que, en caso de ser apro
bados, puedan servir para la ejecución de las obras por el siste
ma de contrata, admitido para las demás de su clase. Es asi
mismo la voluntad de S. M. se manifieste á V . E . que no sien
do posible destinar á esa isla un tren de lim pia de la Península, 
se han dictado las órdenes convenientes para que el Ingeniero 
comisionado por el Gobierno en París informe acerca de su ad
quisición en el extranjero y  compra de los instrumentos para 
el mencionado estudio, cuya necesidad encarece V . E .

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 1 1  de Ju lio  de 1868.

RODRIGUEZ RUBÍ.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico.

A la una y cuarenta y cinco minutos de la tarde de ayer 1 5 ha salido 
para Jas Antillas el vapor-correo España, conduciendo la correspondencia 
pública y de oficio.

SUPREM O TRIBUNAL DE JU ST IC IA .

En la villa y corte de Madrid , á 27 de junio de 1868, en los autos que 
en el Juzgado de primera instancia de Igualada y en la Sala primera de



la Real Audiencia de Barcelona ha seguido D . Miguel Quintana con su h ijó  
D . Jáim e, sobre desahucio; cuyos autos penden ante Nos en virtud del re
curso de casación interpuesto por el demandado contra la sentencia que en 21 
de Setiembre de 1ÓC7 dictó la referida Sala:

Resultando que, en 19  de Noviembre de 1 865 , entabló demanda D - Mi
guel Quintana, exponiendo que llevado del sentimiento paternal permitió á 
su hijo D. Jáim e que habitase con su esposa una parte de la casa que poseía 
en el término de Santa María de Miralles, sin pagar alquileres de ninguna 
dase ni fijar tiempo, con el objeto de que, evitándole este gasto, pudiera 
atender con más desahogo á sus necesidades y  . las de la familia: que por 
consideraciones especiales que no era del caso manifestar, resolvió después 
no permitir á su hijo que continuara habitando por más tiempo dicha parte 
de casa, y para que pudiera buscar otra le concedió primeramente 3o dias, y  
luego i5:  que ambos plazos habian pasado, y su hijo no se mudaba; y que 
por tanto, puesto que como propietario pedia disponer libremente de la casa, 
suplicaba que se declarase haber lugar al desahucio por los trámites marca
dos en el art. 638 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, señalando 
dia y  hora para la celebración del juicio verbal, y  á su tiempo se condenara 
al D . Jáim e Quintana á que dentro de ocho dias dejase libre y  desocupada 
la citada parte de casa, bajo apercibimiento de ser lanzado de ella, y al pago 
de las costas:

Resultando que, en el juicio verbal, D. Jáim e no se conformó con los h e
chos expueítos por el actor, el cual reprodujo la demanda, añadiendo como 
otro fundamento de tila que, aun en el caso de que se considerase como in
quilino ai D. Jaim e, no existiendo plazo determinado y  habiéndosele dado el 
desahucio con la antelación que prescribe la ley, debia desocupar ia casa:

Resultando que conferido traslado de la demanda, le evacuó D Jaim e 
Quintana diciendo que habia vivido en la mayor armonía con su padre 
mientras vivió la esposa de este, luego que quedó viudo, y durante largo 
tiempo después de haberse casado él con • osa Arnau con beneplácito de su 
padre: que este en las capitulaciones matrimoniales le nombró heredero de 
todos sus bienes para después dé su muerte, así como el. padre de la fi osa 
prometió á esta 5oo libras y varias ropas que ella constituyó en dote, ha
biéndola hecho él y su padre el esponsalicio de i 5o libias que la asegura
ron, igualmente que la dote, con hipoteca general de bienes y la especial de 
cuatro jornales de tierra de la heredad llamada de Quintana: que luego que 
su padre contrajo segundas nupcias, para evitar las rencillas domésticas que 
surgieron, se fué á vivir con su mujer á la habitación que se expresaba en la 
demanda, sin que su padre le favoreciera en nada, á pesar de que se hallaba 
enfermo y  no podia ganarse la subsistencia: que su padre, á quien una vez 
pareció bien vivir juntos y nombrarle su heredero, no podia ir contra estos 
hechos ni apartarse dé la obligación que aceptó en la escritura de capitula
ciones matrimoniales, por lo que, no siendo suficiente la hipoteca especial 
que constituyó para responder de la dote y esponsalicio, debia ampliarla: que 
él padre rico debe al hijo pobre alimentos y  casa para v ivir; y  que todo esto 
demostraba la injusticia de la demanda, por lo que pedia que se le absolviese 
de ella, y  teniendo por opuestas las excepciones e x  stipulatu, oequo et bono 
y  la alimenticia, con reserva de las demás que pudieran corresponderle, se 
condenara á su padre D. Miguel á prestarle los correspondientes alimentos 
¿- que por la ley^ está obligado, y  en las costas:

Resultando que D. M iguel Quintana replicó insistiendo en su solicitud, 
por las razones alegadas, expresando que no estaba obligado por la escritura 
de capitulaciones á dar alimentos ni habitación á su hijo, y  sí solo á dejarle 
los bienes que tuviera al m orir y de que no hubiera dispuesto en vida; y  que 
tampoco le debia alimentos por la ley, por estar emancipado; habiendo pre
sentado con este escrito la escritura de capitulaciones matrimoniales de su 
hijo, en la que, si bien nombró á este heredero, se reservó el ser hasta su 
muerte dueño de los bienes y  poderlos vender, empeñar y  disponer de ellos 
como ántes del heredamiento:

Resultando que el demandado, si bien confesó que la casa en que vivía era 
de su padre, insistió en la duplica en la solicitud que tenia deducida y en las 
razones expuestas, añadiendo como otro fundamento que las causas proce • 
dentes de donación deben ventilarse en su correspondiente juicio y  no en el de 
desahucio, propio y  exclusivo de los de arrendamiento é inquilinato, según los 
artículos 638 y 6 5 1 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando, que practicadas las pruebas que articularon las partes, él Juez 
de primera intancia dictó sentencia, que confirmó la Sala primera de la Real 
Audiencia de Barcelona por la suya de 2 1  de Setiembre de 18 6 7, mandando 
que D . Jáim e Quintana, en el perentorio término de 20 dias, deje expedita 
la habitación que ocupaba en la casa de su padre, apercibido de lanzamiento 
á su costa, con reserva de su derecho para que, si de alguno se cree asistido, 
le ventile contra quien le convenga en el juicio que corresponda:

Resultando que contra este fallo interpuso D. Jáim e recurso de casación, 
porque en su concepto infringe:

1 .°  L a  ley 3g, tít. 2 .0, Partida 3 .a: pues el actor no habia probado con
trato alguno de arrendamiento, ni otro en que pudiera fundar la demanda de 
desahucio; al contrario, por la escritura de capitulaciones matrimoniales del 
folio 37 constaba que él obró con consentimiento de su padre como dueño de 
los bienes de Quintana, obligándolos á favor de Rosa Arnau y  su padre, cir
cunstancia que hacía improcedente la demanda de desahucio, puesto que, ocu
pando como dueño la casa que habitaba, no podia ser desahuciado.

2 .0 La ley i . a, tít. 8 . ° ,  Partida 5 .a, puesto que se le consideraba como 
arrendatario y  no io era.

3 .° Las leyes 5 . a, 6 . a y  19  del mismo título y  Partida; la dé 9 de Abril 
de 18 4 2 , y  la de Enjuiciamiento civil, según las cuales, era indispensable la 
existencia del contrato de arriendo, y  hallarse en alguno de los casos preveni
dos en ellas, para que procediera la demanda de deshaucio contra el que ocu
pa la finca.

4 . 0 L a  ley 2 .a, tít. 19 , Partida 4 . a, según la que, el padre rico está 
obligado á dar al hijo pobre de comer y  beber, calzar y  vestir y  casa do 
more.

Y  5 .° La jurisprudencia sentada por este Supremo Tribunal en senten

cia de 14  de Abril de 1860, en cuanto la Audiencia confirmaba por el suyo 
el fallo del Juez, que no se apoyaba en razones y  fundamentos de derecho y  
no citaba las leyes y  doctrinas aplicables al caso.

V istos, siendo Ponente el Ministro Y). Joaquín Jaum ar de la Carrera: 
Considerando que, reconocido por el demandado, que D . Miguel Quinta- 

: na es dueño de la casa de que se trata, aparece incuestionable el derecho que 
í este mismo tiene para obligar á aquel á que la desocupe, por carecer de título 
• para continuar habitándola, y que por consiguiente en este caso no se ha in- 
; fringido la ley 3 g del tít. 2 . 0 de la Partida 3 .a, que impone al demandante el 
; deber de probar su acción:
í Considerando que no pueden tener aplicación las leyes del tít. 8 /  de la
\ Partida 5 .a que se citan en el segundo y tercer motivo del recurso, por cuan- 
l to tratan de los contratos de arrendamiento y  el demandado en este pleito 
I ocupa la casa, no como arrendatario, sino gratuitamente y  solo en virtud de 
í permiso que le habia concedido el mismo que ahora pide el desahucio:
] Considerando, por último, que reducida la cuestión á estos precisos tér-
? minos, la Sala sentenciadora, al mandar que D. Jáim e Quintana desocupe di

cha casa, reservándole los derechos de que se cree asistido, para que los 
deduzca en otro juicio si le conviniere, tampoco ha podido infringir, por no 
ser aplicables, la ley 2 .a del tít. 19 de la Partida 4 . a, que trata de las razones 

i por que son temidos los padres de criar á sus fijo s , ni la doctrina consig
nada en la sentenc a de este Suprem o Tribunal de 14  de Abril de 1860, acer
ca de que las sentencias deben ser motivadas;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos que no há lugar al re
curso d¿ casación interpuesto por D. Jáim e Quintana, á quien condenamos 
en las costas y á la perdida de la cantidad por que prestó caución, que paga
rá cuando mejore de fortuna; distribuyéndose entonces en la forma prevenida 

ip por la iey, y  devuélvanse los autos á la Real Audiencia de Barcelona con la 
í certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
é insertaia en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronu xiam or, mandamos y firm am os. = G a b rie l Geruelo de Ve
lasco . = Ver,tura de v.oisa y P a n d o .= Jo sé  vlaría Cáceres = L a u re a n o  de Ar- 
r ie ta .— Francisco María de Castilla. =  Hilario de Ig ó n .= Jo a q u in  Jaum ar.

Publicación.— Leicia y publicada fué la sentencia anterior por el Ilus
trísimo Sr. D . Joaquín Jaum ar de la Carrera, Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sección primera de 
la Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
de S .  M. y  su Escribano de Cám ara.

Madrid 27 de Junio de 18 6 8 .— Dionisio Antonio de Pu ga.

E n  la villa y  corte de Madrid, á 3o de Junio  de 1868, en los autos qué 
en el Juzgado de primera instanciadei distrito del Pino y  en la Sala segunda 
de la Real Audiencia de Barcelona ha seguido D . Juan Font con Doña María 
Ana Castells, esposa de D Victoriano Mullol, sobre cumplimiento de una 
sentencia ejecutoria; los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de ca
sación interpuesto por la Castells y su marido contra la sentencia que en 28 
de Diciembre de 1866 dictó la referida Sala:

Resultando que D. Francisco Castells en su testamento otorgado en 7 dé 
Abril de 18 10  instituyó heredero universal de sus bienes á su hijo primogé
nito otro D. Francisco, sustituyéndole para su caso por su orden á sus otros 
hijos D . Antonio y D. Jerónim o en los términos que expresó:

Resultando que á la muerte del D. Francisco quedó por su heredero su 
hijo segundo D. Antonio Castells, y  este, mediante convenio otorgado por 
escritura de 22 de Mayo de 18 2 3 , donó y  cedió á su hermano F ray  Jerónim o, 
en pago de todos los derechos que le pudieran corresponder en los bienes de 
su padre, el pleno é íntegro usufructo durante su vida natura!, y  no m ás, de 
la casa sita en la calle de San Pablo, esquina á la de San Olegario, en Barce
lona, que fué del padre común, con la condición, entre otras, de que el Fray  
Jerónim o habia de satisfacer miéntras durase el usufructo las cargas que tu
viera la casa y  to las las obras necesarias para su conservación, y  que en el 
caso de ausentarse del Principado de Cataluña, quedaría encargado el D. An
tonio del cobro de los alquileres:

Resultando que dicho D. Antonio Castell, y  su mujer Doña María Teresa 
Ram ón otorgaron escritura de capitulaciones en 3 de Ju lio  de 18 24  por razón 
del matrimonio que tenían ya contraído, pactando que la Doña María T e 
resa constituía y aportaba en dote 400 libras barcelonesas y una tercera par
te que le pertenecía en la casa que fué de su padre, sita en la carrera dé 
San Ramón de Barcelona, y otros efectos y  mitad de un censo, todo lo cual 
aceptó el D. Antonio, firmando la carta dotal y  haciéndola donación propter 
nuptias en cantidad dé 3 .000 libras barcelonesas que la aseguró sobre todos 
sus bienes, queriendo que la Doña María Teresa poseyera dicha dote y  au
mento todo el tiempo de su vida, y que á su muerte siguiese la dote la vo 
luntad de la misma, y el aumento ó donación pasase al hijo ó hijos que del 
matrimonio fueren procreados:

Resultando que por escritura pública de 12  de Setiembre de 18 28  Juan 
Elias M estre vendió al D. Antonio Castells y  á su mujer Doña María Teresa 
una pieza de tierra yerm a con algunas olivas, cabida de una mojada poco 
más ó ménos, situada en el término y  parroquia de San Vicente de Sarriá, en 
el lugar nombrado Lo A rch, que era parte de otra pieza de tierra , parte 
campa, parte yerm a y  parte plantada de viña, de tres mojadas y una cuarta 
de cabida, también poco más ó ménos, que Juan Pedro Moceras tenia en la 
citada parroqu a y  lugar expresado; y además otra pieza de tierra de tres 
cuartas poco más ó ménos de cabida, que igualmente era parte de dicha tier
ra; expresando que las dos piezas se hallaban ya unidas y  existia en ellas 
una casita y  un corral que de algunos años á aquella parte habia sido des
truido, teniendo los linderos que se mencionan; y  por últim o, una mina de 
agua con un pozo y  algibe que de nuevo habia construido, y  todo lo demés 
que Antonio Herms y  Pujols se reservaba, en el acta de reconocimiento qué 
otorgó á favor de Juan  y  Josefa Vinals* padre é hija* dé una pie^a, dé. tierra 
plantada de viña con 16 olivos^ de media mojada poco más ó ménos de cabi-



da, situada en el término y parroquia de San Vicente de Sarria y en el lugar 
llamado Lo Arch, al costado de las piezas de tierra ántes mencionadas, se
gún escritura de i 5 de Noviembre de 1753; todo ello en precio de 3oo libras 
barcelonesas:

Resultando que por otra escritura otorgada en 24 de Setiembre del mis
mo año de 1828 Gabriel y Francisco Domenech vendieron al D . Antonio 
Castells, á los suyos y á quien él quisiera, perpétuame nte, una casa en la 
parroquia y término de San Vicente de Sarria y paraje llamado E l  Clos de 
Viana, en la calle por la cual se iba á la plazuela vieja de dicha parroquia, y 
una pieza de tierra plantada de viña en el citado término de Sarria, y paraje 
nombrado Lo A rch , de cabida de una mojada y media poco más ó ménos, 
por precio de 36o libras catalanas:

Resultando que por escritura de capitulaciones otorgada en 3 de Marzo 
de 1842 para el matrimonio que en 2 del siguiente mes de Abril contrajeron 
D. Juan Font y Doña María del Cármen Castells y Pares, el padre de esta, 
D . Antonio Castells, la hizo donación y heredamiento de todos sus bienes 
muebles y raíces, derechos y acciones presentes y futuros, reservándose el 
usufructo durante su vida, la facultad de dotar álos otros hijos y  la de dis
poner entre vivos ó en su última voluntad de 4.000 libras barcelonesas; ha
biendo aceptado la donación la Doña .y aria del Cármen y constituídolo en 
dote á su esposo inestimadamente, con cuantos derechos pudieran corres
pondería como heredera de su madre Doña Teresa París:

Resultando que la Doña María del Cármen Castells falleció en 5 de Fe
brero de i 8 5 i , viviendo todavía su padre D Antonio, á quien dejó un lega
do de 5o libras barcelonesas, y nombró heredero de todos los demás bienes 
á su marido D. Juan Font, á sus libres voluntades:

Resultando que D. Antonio Castells, en la escritura de capitulaciones 
otorgada en 20 de Febrero de 1849 para el matrimonio de su otra hija Doña 
María Ana Castells, habida de su última mujer Doña María Teresa Ramón, 
en uso de la facultad que se habia reservado en la escritura de 3 de Marzo 
de 1842, dió á la Doña María Ana i 3 .ooo libras que se la deberian entre
gar después de la muerte del donante en pago de todos sus derechos pater
nos, sin perjuicio de que, caso de morir sin hijos su otra hija Doña María del 
Cármen, entrara á la sucesión de todos sus bienes; diciendo que si al tiempo 
de su muerte no fuera satisfecha dicha cantidad á la Doña María Ana ó sus 
herederos, les asignaba la casa qué poseía en la calle del Conde del Asalto, 
de Barcelona, y prometiendo además entregarla con sus réditos y frutos to
dos los bienes que la correspondían como heredera de su madre, que cons
taban de inventario formado en 18 de Noviembre de 1844:

Resultando que el mismo D . Antonio por escritura de 10 de Diciembre 
de 1 855 vendió á D . Antonio Gilabert una pieza de tierra plantada de viña, 
de dos mojadas y media poco más ó ménos, que por título de venta á carta 
de gracia le firmaron D. Francisco Planas y D. Miguel Planas y Castelló en 
16 de Octubre de 1826, y poseía en el término del pueblo de Sarriá, e®n 
los linderos que expresa:

Resultando que en otra escritura de 27 de Abril de i 85ó, el D . Antonio 
Castells, expresando que poseía en común con su hija Doña María Ana Cas
tells, heredera de su madre Doña María Teresa Ramón, la casa y tierras que 
designaría, de las cuales la primera se habia desplomado en parte, y las se
gundas estaban yermas y no producían cosa alguna, estableció y concedió en 
enfitéusis, por el cánon anual de 32o rs. á favor de D. Francisco Bardia, la 
mitad de toda aouella pieza de tierra, con algunos olivos plantados en ella, 
de cuatro mojadas poco más ó ménos, y no una como equivocadamente se 
dijo en la escritura de 12 de Setiembre de 1828, situada en el término y par
roquia de San Vicente de Sarriá y paraje llamado Lo  A rch; otra pieza de 
tierra, de tres cuartas poco más ó ménos, situada en dicho término y paraje, 
unida á la anterior, en la cual se hallaba contenida la referida casita y corral, 
cuyas dos piezas así unidas tenían los linderos que se referían; toda aquella 
mina de agua con su pozo y alberca, y todo lo demás que Antonio Herms y 
Pujols se reservó en la escritura de reconocimiento que otorgó á favor de 
D. Juan y José Viñals, padre é hijo, de una pieza de tierra plantada de viña 
con 16 olivos, de media mojada de extensión, situada en el predicho térmi
no de Sarriá y paraje llamado Lo A rch , al lado de las piezas de tierra yerma 
é inculta, de media mojada poco más ó ménos, de pertenencia de la heredad 
llamada Bodallera, situada en dicho término de Sarriá y  con los linderos que 
menciona:

Resultando que D Francisco Bardia, por otra escritura del mismo dia 27 
de Abril de 1 856 , manifestando que habia aceptado el establecimiento conte
nido en la esciitura anterior á utilidad de Doña María Ana Castells, consor
te de D. Victoriano Mullol, cedió y trasfirió á esta perpétuamente todos los 
derechos y acciones que habia adquirido en fuerza de dicha escritura de es
tablecimiento:

Resultando que por escritura de 4 dé Marzo de 1 856  D . Jerónimo Cas
tells, que habia estado ausente de Barcelona, tomó posesión déla casa calle de 
San Pablo, esquina á la de San Olegario, cuyo usufructo le cedió su hermano 
D , Antonio por escritura de 22 de Mayo de 1823, reservándose pedir la ren
dición de cuentas de lo cobrado y pagado por razón de ella durante.su au
sencia; y  que en otra escritura de 14 del mismo mes y año cedió y trasfirió 
á favor de su sobrina Doña María Ana Castells todos los productos de dicho 
usufructo que le correspondieran en lo sucesivo de la casa expresada, y  el 
crédito que tenia contra los bienes de su hermano D. Antonio por razón de 
los alquileres que habia percibido de la citada casa durante su ausencia en el 
extranjero, mediante el pago de 1.7 0 0  duros que recibía de contado como 
precio de la cesión:

Resultando que en 6 de Diciembre dé 1860 falleció D. Antonio Castells 
y entró en la posesión de sus bienes su hija Doña María Ana, habiendo for
mado inventario D . Francisco Bardia á nombre de la misma en el dia i 5 , en 
el cual fueron incluidas dos casas en la calle de San Pablo de Barcelona, se
ñaladas con los números óo y 79, otra en la calle del Conde del Asalto, dos 
casitas en el pueblo de Sarriá, calle del Recreo y  plazuela de San Cayetano, 
y otros censos con las pensiones que se expresan:

Resultando que en u  de Enero de 1862 D. Juan Font, viudo y  herede

ro de Doña María del Cármen Castells, entabló demanda para que se conde
nase á Doña María Ana, consorte de D. Victoriano Mullol, á dimitir como 
comprendidos en la donación y heredamiento universal hecho á favor de la 
ifunta Doña María del Cá rmen en 3 de Marzo de 1842, todos los bienes que 
dejó 0 . Antonio Castells, y que eran una casa en la calle del Conde del Asal
to, de Barcelona, núm. 20; otra en la calle de San Pablo, esquina á la de 
San Olegario, núm. 79; otra en la misma calle, núm. 60; dos casitas en 
Sarriá; varios censos sobre casas de este pueblo; otro sobre una casa de Bar- 
:elona, y una casa-torre llamada del Angel, con todas sus tierras anejas, sitas 
sn dicho pueblo de Sarriá cerca del ex-convento de Capuchinos, con restitu- 
:ion de los frutos percibidos y podidos percibir desde que los detentaba, pré- 
ria la liquidación oportuna:

Resultando qué habiéndose opuesto á esta demanda Doña María Ana Cas
á is , se siguió el pleito por sus trámites, y en 4 de Octubre de 1862 el Juez 
ie primera instancia del distrito del Pino dictó sentencia que confirmó la Sa- 
a segunda de la Real Audiencia de Barcelona por la suya de 3o de Junio 
ie 1 8 6 3 :

Resultando que contra este fallo interpuso D, Juan Font recurso de casa- 
ñon; y sustanciado en forma, este Supremo Tribunal en 19 de Abril de 1 865 
e casó y anuló, y en la segunda sentencia declaró que todos los bienes que per- 
enecian á D. Antonio Castells al tiempo de su fallecimiento, ocurrido en 5 de 
Diciembre de 1860, tanto los adquiridos por sí ó por herencia materna, co
no los obtenidos en concepto de heredero de su padre D. Francisco, corres- 
>ondian á su hija donataria y heredera única Doña Cármen Castells, y en su 
epresentacion y como heredero universal de la misma á su marido D. Juan 
"ont; que á Doña María Ana Castells correspondían las i 3 000 libras con 
pie la dotó su padre por escritura de 20 de Febrero de 1849, y  las otras 
[3 .ooo de aumento de dote, consignado en la escritura de 20 de Octubre 
le 1860; los bienes que se expresaron en las capitulaciones matrimoniales de 
ius padres, otorgadas en 3 de Julio de 1824, y los que le dió su difunta ma- 
lre Doña María Teresa Ramón en su testamento de 21 de Octubre de 1844: 
jue la casa dada en usufructo por D. Antonio Castells á su hermano Fray 
ferónimo en 22 de Mayo de 1823 pertenecía en propiedad á Font, como he- 
•edero de su mujer, y esta de su padre, si bien el usufructo, y  por consi
guiente la renta que hubiera producido ó produjese dicha finca hasta el falJ.e- 
ñmiento del usufructuario, correspondía á Doña María Ana Castells por ha- 
)'er adquirido este derecho en virtud de la escritura de 14  de Marzo de 1 856 ; 
r en su consecuencia mandó que, prévia la oportuna liquidación de los res
pectivos derechos de los litigantes, y sirviendo de base los fundamentos ex
puestos y las declaraciones que quedaban consignadas, se entregase por la 
)oña María Ama todo lo que correspondía á Font, con los frutos que en justa 
proporción, y  prévia la regulación debida, hubiesen producido los bienes, ¿  
;uya entrega la condenaba, desde la contestación á la demanda; y reservó á 
as partes sus derechos sobre los demás puntos que no hubieran sido objeto 
ie aquel juicio:

Resultando que devueltos los autos á la Audiencia, y por esta al Juez de 
primera instancia, mandó el mismo que Doña Mería Ana Castells presentara 
a liquidación en el término de 3o dias, y  presentó una, en la que dijo, entre 
ptras cosas, que hacía caso omiso de la casa núm . 79 de la calle de San Pa- 
plo, á pesar de estar incluida en el inventario, porque léjos de tener que en
vegar sus frutos, debia Font abonarla los que produjo desde el dia 22 de 
Mayo de 1828 hasta la fecha en que ella tomó posesión de dicha casa, al te- 
lor de lo dispuesto en la sentencia, de cuya ejecución se trataba, en la que 
:ambien se determinó que debia seguir en el disfrute de sus rendimientos du
rante la vida de Fr. Jerónimo Castells, por cuyo motivo se reservaba fijar 
sn su lugar el importe de los expresados frutos ó réditos en el período pri
meramente indicado; y que debia observar que además de los bienes descritos 
sn el inventario tenia la herencia de D . Antonio Castells el derecho de per- 
:ibir de ella el censo anual de 32o rs. en virtud de la escritura de estableci
miento otorgada por su padre á favor de D. Francisco Bardia y de la de 
ajenicion de buena fe que este otorgó en 27 de Abril de x856 de la mitad de 
la casa y  tierras sitas en el término de Sarriá que expresaban dichas escritu
ras, y que por consiguiente abonaba por las tres anualidades y 10 meses 
trascurridos desde el 26 de Febrero de 1862, fecha de la contestación á la 
demanda, hasta 26 de Diciembre de 1866, la cantidad de 61 pesos, 6 reales 
y 68 cénts.:

Resultando que D. Juan Font impugnó la liquidación presentada por 
Doña María Ana, alegando que no estaba hecha con arreglo á las bases sen
tadas en la ejecutoria, y que era preciso lo primero tasarlos bienes de la 
herencia del D Antonio para fijar su importe, y luego, rebajándose de este 
el^de los derechos correspondientes á Doña María Ana Castells, se veria ár 
cuánto ascendía lo que le pertenecía á él, y conocidos los capitales de ám- 
bos, se distribuirían los frutos en proporción, que era loque mandaba la 
sentencia; y añadió que tenían que entrar también en la liquidación los fru
tos producidos por la casa y tierras sitas en el término de Sarriá, paraje del 
A rch , en lugar de la pensión censal que poseía Doña María Ana, pues lo 
contrario sería suponer validez en la venta á censo hecha por D. Antonio 
Castells á D. Francisco Bardia y en la cesión que este verificó á favor de Do
ña María Ana, cuyos contratos fueron nulos por haberse efectuado en con
tra de la donación hecha ántes á Doña Cármen Castells: que no debían in
cluirse en la liquidación los intereses del dote y aumento de dote de Doña 
María Ana, ni del dote y esponsalicio de la madre de la misma; y  que tam
poco se debían poner los frutos de la casa de la calle de San Pablo, esquina 
á la de San Olegario, tanto porque la sentencia nada habia dicho de tales fru
tos, ni sobre ellos se discutió en el pleito, sino únicamente de quién habia de 
ser la propiedad, como porque él no los habia percibido, y  que en todo caso 
la Doña María Ana debia ejercitar respecto de ellos la acción que creyera cor
respondería, y  entonces la contestaría:

Resultando que por auto de i 5 de Febrero de 1866 se mandó convocar 
á las partes á juicio verbal para el dia 5 de Abril, previniéndolas que en él 
habían de hacer las pruebas que debieran practicarse en aquella ciudad y  
presentar las que se hubiesen de ejecutar fuera de ella; se estimó la prueba



pericial relativa á la tasación de los bienes, ordenando á Mullol y  su esposa 
que nombraran perito, y terne ido por nombrado al que Pont propuso, y se 
reservó para definitiva la decisión de lo dermis pe.íido por este:

Resultando que Pont soli.itó que se re fui ruara dicho auto en su última 
parte, declarando por prévio y especal pronunciamiento que debian elimi
narse de la liquidación presentada de contrario las partidas referentes á los 
frutos de la casa calle de San Pablo, esquina á la de San Olegario., y  que no 
debian por lo mismo ser objeto de las pruebas del juicio verbal:

Resultando que también Mullol y su esposa pidieron reforma en la parte 
en que el auto estimaba el nombramiento de peritos, y  que se declarase desde 
luego que no procedía en manera alguna el avalúo de los bienes que debian 
dimitirse; y  por un tercer otrosí de su escrito solicitaron que luego que estu
viera ejecutoriamente resuelta la reposición que habian pedido en lo principal, 
se declarase como artículo prévio que ni en todo ni en parte estaban com
prendidas la casa y tierras de Sarria vendidas á censo á D . Francisco Bardia 
y  cedidas por este á Doña María Ana, en la dimisión ordenada por la ejecuto
ria; y  que estaba en su lugar la partida ó canon de 3 io  rs. que se cargaban 
6n la liquidación por razón de aquellas, por cuanto la mitad de dicha casa y 
tierras pertenecían á su madre, y  la otra mitad salió válidamente del patrimo
nio de D. Antonio Castells, su padre, por el contrato de establecimiento que 
se ha referido:

Resultando que por auto de 2 3 de Febrero, que confirmó con costas la 
Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona, se declaró que á la liquida
ción de frutos debe preceder la liquidación y avalúo de lo que constituye la 
herencia de D . Antonio Castells, y  quede la de frutos deben eliminarse los 
de la casa calle de San Pablo, esquina á la de San Olegario, y  en su conse
cuencia, dejando sin efecto y reponiendo en lo necesario el proveido del dia i 5, 
se mandó que se comunicaran los autos á D . Juan Font por seis dias, 
para que dijera lo que se le ofreciese sobre el tercer otrosí del escrito de la 
parte contraria, y resuelto este punto se acordaría acerca del avalúo:

Resultando que Font evacuó la comunicación suplicando que se declarase 
desde luego que solo corresponde á Doña María Ana Castells la extensión de 
tres cuartas y  media en las tierras de Sarria, y  que lo restante con la 
casa pertenecía á la masa de lo donado á Doña Carmen y  ha de entrar en 
e l avalúo mandado, y  sus frutos en la liquidación y restitución ordenada por 
la ejecutoria; para lo cual alegó que las escrituras de establecimiento y cesión 
de 27 de Abril de 1 856 dejaban entrever una donación simulada del padre Don 
Antonio á su hija Doña María Ana, para burlar los efectos de la donación un i
versal entre vivos hecha a la primogénita Doña Carmen; pero que aun cuando 
solo se mirase como contrato oneroso, tampoco podría subsistir, porque Don 
Antonio no tenia* facultades para otorgarle, según estaba consignado en los 
considerandos de la sentencia de este Supremo Tribunal, por lo cual no se de
claró en ella que pertenecieran á Doña viaría Ana dichas casa y  tierras, y  que 
lo único que compraron su padre y  su madre fué un terreno de cabida de 
una mojada y  tres cuartas, sin. ninguna casa, como se veia en la escritura de 
12  de Setiembre de 1828, y la mitad de este terreno era lo que pertenecía á 
Doña María Ana:

Resultando que en un otrosí de su escrito dijo D. Juan Font que habia 
recibido la partida de defunción del Presbítero D. Jerónim o Castells, que 
presentaba convenientemente legalizada, de la que aparecía que murió en 17  
de Enero de 1 863, y en virtud de este suceso se hallaba en el caso de adicio
nar su demanda de cumplimiento de ejecutoria, y haciéndolo pedia que se 
mandara que mediante haberse consolidado el usufi ucio con la propiedad de 
la casa que aquel usufructuaba en la calle de San Pablo, esquina á la de San 
Olegario, núm. 79, la parte contraria la dejase á su libre disposición y  paga
ra, bajo apercibimiento de ejecución, dentro de tercer dia, la suma de 1 4 2 1 
duros y  3 rs. por los frutos percibidos desde el dia 17  de Enero de 1 863, se
gún la relación y  estima que ella habia hecho en estos autos de los frutos de 
dicha casa, sin perjuicio de los que devengase hasta la efectiva dimisión de la 
finca; ó bien se imputara el valor de dichos frutos percibidos en com pensa
ción de los créditos declarados á favor de la adversa:

Resultando que dada vista de este otrosí á Doña María Ana Castells, le 
evacuó pidiendo que se declarase no haber lugar en estas diligencias de eje
cución de sentencia á la reclamación de Font, y  si tan solo á remitirle á usar 
de su derecho donde y  en la forma que correspondiera, y  que se le im pusie
ran las costas del incidente; alegando para ello que la fe de óbito del D. Je ró 
nimo no contenia los datos suficientes para identificar la persona, y  que lo 
que se pedia no estaba comprendido en la ejecutoria, la cual se limitó á decla
rar á quién pertenecía la propiedad y á quién el usufructo de dicha casa, para 
qué estos derechos se hicieran efectivos en su día en la forma que prescribe el 
derecho:

Resultando que por sentencia de 22 de Setiembre de 1866 declaró el 
Juez que formaban parte del haber hereditario comprendido en la dona
ción que D. Antonio Castells hizo á su hija Doña María del Carmen la casa 
y  pieza de tierra sitas en término de S a n iá , adquiridas por aquel en virtud 
de venta otQrgada á su favor por Gabriel y  Francisco Domenech con es
critura autorizada por el Notario D. Dom ingo Gibest á 24 de Setiembre 
de 1828 , así bien la mitad de las dos piezas de tierra situadas en término 
del mismo pueblo, adquiridas por el propio D Antonio Castells en unión 
de su consorte María Teresa en virtud de venta firmada á su favor por 
Juan  E lias en escritura autorizada por el Notar,o D . José Mari;» Sai oís en 
12  de Setiembre de 1828, y  que únicamente la otra mitad de estas últimas 
piezas de tierra, ó sean tres cuartas y media, pertenecen á la Doña María 
A na como heredera de su madre: que en su virtud es naio y de ningún va
lor ni efecto el traspaso hecho por D. Antonio Castells en 1 1 contrato de es
tablecimiento que otorgó á D . Francisco Bardia ante el Notario D. Fran
cisco Jav ier Moreu en 27 de Abril de 1806, y  la cesión hecha por este á la 
Doña M aría Ana en escritura autorizada por el mismo Notario en la pro
pia fecha: que por lo tanto vienen comprendidas dicha casa y  tierras, con 
excepción de las expresadas tres cuartas y  media, en la dimisión ordenada 
por esté Supremo Tribunal, y  en su consecuencia deben comprenderse tam- 
ebjn en el avalúo mandado practicar, y  sus frutos entrar en la liquidacion

ordenada, eliminándose de esta el canon de 320 rs. estipulado en equiva
len da de las mismas; man Jó  á ios consortes Muí ¡oí y Castells que dentro 
cL seis dias no rabiasen perito para proceder, en unión co i el nombrado por 
Font, á dicho avalúo; y declaró que desde d  fallecimiento de Fray Jerónim o 
Castells se había consolidado con la propiedad el usufructo que di>frutaba, 
como cesionaria de este, Doña María Ana Castells dé la casa calle de San 
Pablo, núm 79, esquina á la de San Olegario, mandando á la misma que la 
dejase á libre disposición de D. Juan Font; y  que no habia lugar á lo demás 
pedido por este en el otrosí de su escrito de 20 de Agosto con respecto á los 
frutos percib dos de dicha casa de la calle de San Pablo desde el dia 17  de 
Enero de 1 863, sin perjuicio de que pudiera usar de su derecho, que le re
servaba, en el juicio correspondiente:

Resultando que interpuesta apelación por Mullol y  su esposa, la Sala se
gunda de la Real Audiencia de Barcelona por sentencia de 28 dé Diciembre 
de 1866 confirmó la del Juez de primera instancia:

Y  resultando que contra este tallo interpusieron los dichos consortes re
curso de casación, que este Supremo Tribunal declaró admitido, porque en 
concepto de los mismos infringe:

1 0 Las leyes 20, tít. 2 .0, Partida 3.a, y la 4 .a, tít. 3.°, libro 1 1  de la 
Novísima Recopilación, en cuanto se declaraba que formaba parte del haber 
hereditario comprendido en la donación hecha á la Doña María del Carmen 
la casa y pieza de tierra de Sarria, adquiridas por escritura de 24 de Setiem 
bre de 1828 ; puesto que, según dichas leyes, cuando se pide cosa raíz deben 
expresarse los linderos de la misma, lo que no se habia hecho ni habia tér
minos hábiles de hacerlo, porque la escritura que se citaba no los contenia 
de ninguna clase, de lo que se seguía que sobre el particular no podia recaer 
sentencia sin que adoleciese de otra nulidad, cual era Ja de falta de precisión 
y  claridad, que condenaba la ley 16 , tít. 22, Partida 3 . a, y  el art 6r de la 
ley de Enjuiciamiento civil, pues dada la omisión ántes referida, era im posi
ble, y  lo sería en todo tiempo, el determinar cuál fuese la finca de que se 
trataba, lo que era tanto más necesario, en cuanto que les recurrentes te
nían dicho, y repetían, que no teman conocimiento de la misma.

2 .° La jurisprudencia de aquel Principado, según la que «el contrato de 
establecimiento, como que no va dirigido á mejorar, no se considera como 
una verdadera enajenación en tanto que ha venido permitido y  tolerado cons
tantemente su otorgamiento a los herederos gravados con cláusula de restitu
ción;» y la ejecutoria misma de este Supremo Tribunal, en la parte que de
clara «que los bienes que corresponden al D. Juan Font soti los que perte- 
tenecian á D . Antonio Castells al tiempo de su fallecimiento en 5 de Di
ciembre de 1860;» pues habiendo salido de su patrimonio en dicha época las 
fincas comprendidas en el establecimiento de 27 de Abril de i 85ó, que el fallo 
declaraba nulo, era evidente que no quedaba en el patrimonio mns que una 
acción para recobrarlas, caso de reputarse nulo é ineficaz el contrato.

3 .°  La doctrina legal que dimana de la ley q 5 del D igesto , de evictioni- 
bus, según la que, en las adquisiciones verificadas a d  corpus  ó con lindes cier
tos, solo debe atenderse a los údimos para fijar la extensión de la cosa, y  no 
á su cabida, cualquiera que sea;» la regla de equidad y  de derecho según la 
que «las adquisiciones verificadas por dos ó más sin expresión de parte se 
entienden hechas por partes iguales;» los párrafos cuarto y quinto de ía 
Insticuta de Justimano de o ffic io  ju d ié is y á cuyo tenor, cuando se divide 
la cosa común y admite cómoda división,’ cada con ¡ueño debe adquirir su 
parte, y si no la admite, debe indemnizarse al que la haya adquirido de m e
nos; y el párrafo treinta del tít. 1 de la misma Instituía , según el que «si 
alguien edificare en solar ajeno con materiales propios, el ed ficio pertenece 
al dueño del solar; . en cuanto se declaraba que solo correspondían á la 
Doña María Ana Castells tres cuartas y media de las expresadas tierras pues 
en el presente caso habian dejado de dividirse algunas de las cosas vendidas 
y de lo que las mismas contenían dentro de sus linderos, hasta el punto de 
adjudicarse por entero la casa, sita en las partidas de tierra compradas, á uno 
solo de los condueños, sin compensación al otro de ellos, del propio modo 
que habia dejado de dividirse el pozo, mina y  demás que fué objeto de 
la compra, habiéndolo sido tan solo la tierra, atendiendo únicamente á su ca
bida, que era incierta, y prescindiendo de los lindes, que eran reales y  efec
tivos y los únicos que debieron tenerse en cuenta.

4 . 0 Y  por último, la Real ejecutoria de este Supremo Tribunal, única 
ley atendible para el caso, en cuanto se declaraba que desde el fallecimiento 
de D . Jerónim o Castells se habia consolidado en la propiedad el usufructo 
que disfrutaba la Doña María Ana de la casa núm 79 de la calle de San 
Pablo, esquina á la de San Olegario, y  se mandaba que la dejase á libre dis
posición de su propietario D . Juan Font; pues este Supremo Tribunal se 
limitó acerca d d  particular á hacer una declaración de derechos, y si bien dijo 
que la propiedad pertenecía á D . Juan Font, como que la efectividad de este 
derecho dependía de 1a. muerte del usufructuario D Jerónim o Castells, la 
reclamación de la misma debió ser obj-to de un juicio separado y  contradic
torio en que pudiese la Doña María Ana im pugnar, si lo creia conveniente, 
la fe de óbito en que Font se apoyaba, ó cuando menos oponerle 1a recon
vención que permitían las L yes por los créditos que sobre dicha casa y  con
tra Font asistían á la Doña Mí ría Ana en razón de los frutos ó rendimientos 
de la misma percibidos por e L D . Antonio Castells, causante del D . Juan 
Font.

V istos, siendo Ponente el Ministro D . Laureano de Arrieta:
Considerando que la cuestión suscitada por e! presente recurso consiste 

en determinar si la sentencia de la Audiencia de Barcelona de 28 de Diciem
bre de 1866, contra la que se interpone, ha resuelto y declarado, en cuanto 
á las fincas á que el mismo recurso se refiere, puntos y derechos que no estén 
comprendidos en el fallo irrevocable de este Suprem o Tribunal de 19 de 
Abril de 1 865;

Considerando que en dicho fallo se asentaron expresam ente com o bases 
fundamentales: i . d, la irrevocabilidad déla donación y heredamiento univer
sal hechos por D. Antonio Castells á favor de su hija Doña María del Cármen 
Castells y  Paris eri las capitulaciones otorgadas para el matrimonio de la 
misma por escritura de 3 de Marzo de 1862; 2 . a, la declaración de que en



aquel heredamiento se hallaban comprendidos todos los bienes del D . A n
tonio, así presentes como futuros, y  tanto los adquiridos por sí como los 
procedentes de sus herencias paterna y materna, sin más reservas que el 
usufructo vitalicio, la facultad de dotar á su otra hija Doña María Ana según 
la posibilidad y circunstancias de su patrimonio, y la de disponer sobre Jos 
bienes donados, entre vivos ó en su última voluntad, de 4.000 libras barce
lonesas; y 3 a, la nulidad de todos los contratos y  testamento posteriores 
que revocasen ó modificasen el heredamiento y la donación expresados:

Considerando, en cuanto á la casa sita en la parroquia y término de San 
Vicente de Sarriá y paraje llamado el Clos de Viana. y á la pieza de tierra 
plantada de viña, sita en el mismo término de Sarriá y paraje denominado 
Lo Arch, de cabida de mojada y media poco más ó ménos, compradas por 
D. Antonio Castells á Gabriel y  Francisco Domenéch en virtud de escritura 
de 24 de Setiembre de .'828, que estas fincas forman parte evidentemente 
del patrimonio y haber hereditario del D Antonio, mediante no haber sa
lido de él con posterioridad á dicha com pra, hallándose por consiguiente 
comprendidas en la referida donación y heredamiento, y que al declararlo así 
la Sala sentenciadora, designando dichas fincas con relación á la indicada es
critura de venta y con las circunstancias que en la misma se mencionan, no 
ha infringido la ley 25, tít. 2 .0, Partida 3.*, ni la 4 .a, tít. 3 .°, lib. 1 1  de la 
Novísima Recopilación, citadas inoportunamente en el recurso y  preceptivas 
de que en las demandas de bienes raíces se expresen su situación y  lin
deros:

Considerando que no es ménos evidente la pertenencia al haber de Don 
Antonio Castells y al heredamiento de su hija-Doña María del ('árm en, de la 
mitad de las dos piezas de tierra sitas igualmente en el término de Sarriá y 
lugar llamado Lo A rch, y adquiridas por el 1). Antonio en unión de su 
mujer Doña María Teresa en virtud de venta otorgada á favor de ámbos por 
Juan Elias Mostré en escritura de 12 de Setiembre de 1828; y  que la Sala 
sentenciadora, consignando que estas dos piezas de tierra corresponden por 
mitad á la herencia de Doña M aría del Cármen Castells y  á Doña María Ana 
como heredera de su madre la expresada Doña María Teresa , aunque sin 
proceder á la división material de ellas, y  declarando al mismo tiempo nulo 
y  de ningún valor ni efecto, con arreglo á lo resuelto por este Suprem o T ri
bunal en su citado fallo de 19 de A b ril de 1 865, el contrato de estableci
miento otorgado por el D. Antonio á D. Francisco de Bardia en 27 de Abril 
de 1 856, no ha infringido de modo alguno aquella ejecutoria, ni doctrina algu
na de las que se alegan en este recurso, derivadas del Derecho romano, y  que 
establecen las reglas de equidad y de justa proporción que deben observarse 
en la división de las cosas comunes:

Considerando, finalmente, que habiéndose declarado en el mencionado 
fallo irrevocable de este Tribunal Suprem o, que la casa de la calle de San P a
blo, esquina á la de San Olegario, en Barcelona, dada en usufructo por Don 
Antonio á su hermano F r . Jerónim o en escritura de 22 de Mayo de 18 2 3 , 
pertenece en propiedad á D. Juan Font, como heredero de su mujer Doña 
María del Cármen, y  esta de dicho D. Antonio, su padre, si bien el usufruc
to, y por consiguiente la renta producida por aquella finca hasta el falleci
miento del usufructuario, corresponde á Doña María Ana Castells; y  habién
dose acreditado en debida forma y  por un documento no impugnado que Fray 
Jerónimo falleció en 17  de hnero de i 863, la Sala sentenciadora no ha in
fringido la expresada ejecutoria declarando que desde el referido fallecimiento 
de Fr. Jerónim o se habia consolidado en la propiedad el usufructo que hasta 
ese suceso disfrutó como Ccsionaria de aquel la demandada Doña María Ana, 
y mandando á esta, en consecuencia, que deje dicha casa á la libre disposi
ción de su propietario D. Juan Font;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por los consortes D . Victoriano Mullo! y  Doña Ma
ría Ana Castells, á quienes condenamos en las costas y  á la pérdida de los 
400 escudos depositados, que se distribuirán en la forma prevenida por la 
ley; y devuélvanse los autos á la Real Audiencia de Barcelona con la certifi
cación correspondiente.

A s í  por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
é insertará en la Colección legislativa , pasándose al eficto las copias nece
sarias, 1 pronunciamos, mandamos y  firm am os.“ Gabriel Ceruelo de Ve- 
lasco. = V e n tu ra  de Coisa y Pando =L.aureano de Arrieta . =  Valentín Gar- 
rald a.=Frtín cisco  María de Castilla. = H ila r io  de Ig ó n .= Jo a q u in  Jaum ar.

Pu b licacion .=L eida y publicada fué la sentencia anterior por el lim o, se
ñor D. Laureano de Arrieta, Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia, 
estando celebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala primera 
del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cám ara habi
litado.

Madrid 3© de Junio de 18 6 8 .—  Remigio Fernandez y  Rodriguez.

En la villa y  corte de Madrid, á 3o de Junio de 1868 , en los autos que 
en el Juzgado de primera instancia del distrito de San Beltran y  en la Sala 
segunda de la Real Audiencia de Barcelona ha seguido D Francisco de Asís 
Carreras con D. Narciso Ramirez, sobre pago de maravedís; los cuales pen
den ante Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por el demandante 
contra la sentencia que en 28 de Noviembre de 1867 dictó la referida Sala:

Resultando que por Real órden comunicada por el Ministerio de Haciendí 
en 17  de Abril de 18 6 1 se autorizó al de Gracia y Justicia para celebrar ur 
nuevo convenio respecto del modo y  forma de llevar á cabo la subvencior 
de la obra titulada B iog ra fía  eclesiástica completa, el cual tuvo efecto en
tre su editor y  el Ordenador general de Pagos de dicho Ministerio, estable 
Ciéndose que la empresa habría de publicar y entregar á los suscritores di 
la obra cuatro tomos de ella en cada año, hasta completar el número de 3o di 
que habia de constar ai ménos; habiendo sido aprobado dicho convenio po 
Real órden de 18  de Junio de 18 6 1 ,  y veiificádose en su consecuencia la 
consignaciones Correspondientes en los presupuestos del Estado:

Resultando que por documento privado de 16  de Agosto del mismo am 
P ,  Narciso Ramirez y  D . Francisco Carreras, para llevar á cabo la impre

sion de la citada obra B io g ra fía  eclesiástica completa, pactaron: primero, 
que Ramirez se obligaba á imprimir, todos los tomos de que hubiera de cons
tar dicha obra, al precio de 180 rs, cada pliego de 16 páginas en 4 . 0 m ayor, 
con igual limpieza, tipo y buena composición que aparecía del pliego que ser
vía de muestra é iba rubricado por ámbas partes, siendo la tirada de cada 
pliego de 2.000 ejemp ares, y que Carreras daría el papel: segundo, qué el 
propio Ramirez se obligaba, por el citado pre io de 180 rs. pliego, á  plegar 
todos los que imprimiera, prensarlos, satinarlos, empaquetarlos, rotularlo» 
y ponerlos á su costa en el depósito que Carreras tenía en Barcelona: ter
cero, que también se obligaba á costear de su cuenta los gastos de correc
ción, no pudiendo empezar la tirada de cada pliego sin qué hubiese pasado 
primero las últ mas pruebas á D. Baudilio Carreras, sobrino y  encargado del 
D. Francisco en Barcelona, que las haria revisar y  corregir definitivamente, ru 
bricándolas como justificación deque quedaban corregidas y conformes: cuar
to, que además se compromet a Ramírez á imprimir á su costa y  sin abono 
alguno tantas cubiertas como ejemplares de tomos se tirasen de la obra que 
se le mandaba imprimir: quinto, que D. Francisco Carreras se obligaba á en
tregar á Ram irez, por medio de su encargado D Baudilio, al final de cada 
mes, la cantidad que importase el número de pliegos impresos durante el 
mismo y que hubiera recibido en el depósito que tendría en Barcelona, á 
cuyo fin le pasaría aquel factura de ellos: sexto, que dicho D. Francisco ven- 
dia a! D. Narciso las tres prensas de hierro y  una de madera desmontada, 
caractéres, letra de adorno y  demás que forma parte de la imprenta que tenía 
sin funcionar en la calle de Tragí, á excepción del mostrador, carretón y  
prensas de apretar que se hallaban en ella, por precio de 1.000 duros: sé
timo, que hasta que quedara pagada esta suma se obligaba Ramirez á no 
cobrar más que la mitad del valor de los pliegos que entregase; y  octavo, 
que para el caso de que por cualquier motivo dejara de publicarse la referida 
obra B iog ra fía  eclesiástica completa sin hallarse pagados completamente 
los 1.000  duros precio de la imprenta, Carreras proporcionaría á Ramirez 
cualquiera otra impresión, mediante la cual, y  siguiéndoselas mismas bases 
establecidas en los pactos anteriores, pudiese satisfacer Ram irez lo que aun 
debiera:

Resultando que en 10  de Junio de 1862 D . Narciso Ramirez entregó 
2 .10 0  ejemplares de la B io g ra fía  eclesiástica, signaturas 1 1 1  á i 5o, 4 .10 0  
portadas y  1 . 5oo cubiertas de tomo, importante todo la suma de 3 600 r s . ,  
de los cuales recibió en i 3 del mismo mes y año 1 800 r s . ,  quedándole abo
nados otros 1 .8 0 0  á cuenta del precio de la imprenta que habia com
prado :

Resultando que según expresa D . Alejandro Gómez Fuentenebro en una 
certificación que expidió en i 3 de Marzo de 1866 y  que Carreras ha presen
tado en los autos, habiéndole manifestado este que el impresor con quien te
nía contratada la impresión de la obra B io g ra fía  eclesiástica completa no 
cumplía lo convenido, y  la necesidad en que se hallaba dé continuar la publi
cación con actividad por el compromiso que habia contraído con el Gobier
no, se obligó á imprimir los 18 tomos que faltaban para completar los 3o 
de que habia de constar, al precio ce 2 14  rs . cada pliego, igual al de los 12  
tomos que se habían publicado en 28 de Julio de 1862; y  que en la fecha de 
aquella certificación llevaba ya impresos 14  tomos, habiendo recibido de Car
reras su importe á razón de 2 14  i s .  el p iego:

Resultando que en 25 de Noviembre de iS 65 D Francisco Carreras en
tabló demanda contra D Narciso Ramírez pidiendo que se condenara á este 
á que le pagara, por un lado 20.000 rs . de los efectos de imprenta que le 
vendió, y  por otro 4 8 .4 50  rs por les perjuicios que le habia irrogado no 
cumphendo el convenio que hicieron para la impresión de la obra B iog ra fía  
eclesiástica completa, lo que le obligó á contratarla con Fuentenebro á 2 14  
reales pliego, y  que se le impusiera además el abono de los intereses de los 
20 .00 0  r s .  y  las costas:

Resultando que Ramirez pretendió que se le absolviera de la demanda y 
se impusiera al -actor perpétuo silencio y las costas, para lo cual alegó, res
pecto de los 20.000 rs. de! precio de la imprenta comprada por él, que habia 
entregado á cuenta 1 .8 0 0 , y  por consigu ente no debia integra aquella canti
dad, además de que no tenia obligación de entregarla en metálico, sino de
jando la mitad del importe de los pliegos que imprimiera, según se habia es
tipulado; y  respecto de la suma que se le reclamaba por indemnización de 
perjuicios, que él habia hecho los trabajos que le llevaron los encargados de 
D Francisco Carreras, cumpliendo así lo pactado, y que si Carreras creia lo 
contrario, debia haberle requerido ó acudido a los Tribunales de justicia pi
diendo el cumplimiento del contrato ó la rescisión del mismo, para exigir en- 
tónces el abono de perjuicios, pero no rescindirle por sí, haciendo otro nue
vo con el impresor Fuentenebro:

Resultando que puestos los escritos de réplica y  dúplica, practicadas las 
pruebas de posiciones y  testigos que articularon las partes, y  presentados los 
alegatos, el Juez de primera instancia dictó sentencia que confirmó la Sala 
segunda de la Real Audiencia de Barcelona por la suya de 28 de Noviembre 
de 186 7, absolviendo á D. Narciso Ramirez de la demanda contra el mismo 
entablada por D. Francisco Carreras, sin hacer expresa condenación de 
costas:

Resultando que contra este fallo interpuso el demandante recurso de ca
sación, porque en su concepto infringe:

i . °  Las leyes 72 y  1 12  del D igesto , párrafo primero de verb. oblig.; la 
ley 1 3 y  35, tít. 1 1 ,  P a rt ia a 5 . a, y  la jurisprudencia establecida por este 
Supremo Tribunal en sentencia de 18  de Marzo dé i 863, de que «toda obli* 
gacion de hacer ó dejar de hacer queda reducida, én caso de incumplimiento, 
á la de prestar el obligado todos los daños y perjuicios que por esta razón 
sufra el acreedor, ■> por cuanto se absolvía á Ramirez de la demanda de los 
perjuicios procedentes del incumplimiento de la obligación.

2 . 0 La ley 1 . a, tít. 5 °, Partida 5 . a, porque en contra de ella se deter
minaba en el fallo que era una prima lo que era precio de una venta, y  se 
absolvía á Ramirez de la obligación de pagar el de las prensas vendidas.

Y  3.° La jurisprudencia establecida en las sentencias de este Supremo 
‘ Tribunal de 29 de Marzo de j 858, 14  de Diciembre de 1861 y  xs de Abril



de 1864, deque > no satisfaciendo el comprador el precio por completo, no 
adquiere el dominio pleno de *la cosa; * pues el fallo proferido absuelve á 
D . Narciso Ramirez dei pago del precio *y le' pone en pleno dominio de las 
cosas que se le habían vendido, sin embargo de que no habia satisfecho el 
precio acordado.

Y  resultando que en este Supremo Tribunal ha expuesto el recurrente 
que también se han infringido por la sentencia:

i.°  La ley 43, tít. 2 . 0, Partida 3 % y la jurisprudencia establecida en 
consonancia con ella por este Tribunal en su fallo de 3 de Diciembre de 
1.866, de que «aunque el actor no pruebe la demanda en todos los extremos, 
debe condenarse al demandado en cuanto se probase contra él;» pues ha
llándose plenamente demostrado, hasta por reconocimiento implícito de R a
mirez, que no habia satisfecho m asque 1.800 rs . del precio de los efectos 
de imprenta que compró, se le absolvia de la demanda, considerándole exen
to de satisfacer la suma estipulada en las cláusulas 6 .a y  7 . a dei con
trato.

2 .0 La doctrina legal consignada en la regla 17 , tít. 34, Partida 7 / ,  toda 
vez que absolviendo á Ramirez sin condenarle al pago de la suma que adeu
daba por los efectos comprados, se enriquecía con perjuicio del deman
dante.

Y  3 .°  La ley 2 . a, tít. 33, Partida 7 .a, cuya doctrina está reconocida 
en las sentencias de este Tribunal de 19 de Mayo y 17  de Setiembre de 
1866 y  28 de Mayo y 12 de Setiembre de 1867, de que para interpretar y 
aplicar los contratos ha de tenerse en cuenta más especialmente el objeto, 
voluntad ó fin que se propusieron los contratantes, que las palabras de que 
usaron; pues absolviendo á Ramirez de la obligación del contrato, por no 
haberse estipulado en él plazo cierto para la inscripción de la obra, venía á 
resultar que el plazo para cumplir el demandado sus compromisos depen
dió de su voluntad.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D . Ventura de Coisa y Pando: 
Considerando que la Sala sentenciadora ha apreciado la prueba de testi

gos practicada en este pleito, y  estimado que no habiendo cumplido el re
currente con la obligación de entregar el papel necesario, y  sin el cual no po
día verificarse la impresión, no es responsable D. Narciso Ramirez de los 
perjuicios que aquel reclama, sin que contra dicha apreciación se haya citado 
ley ni doctrina admitida por la jurisprudencia dé los Tribunales:

Considerando que en el convenio de 16 de Agosto de 1861 se pactó ex
presamente cómo debia satisfacerse el precio de los efectos de la imprenta 
que fueron vendidos á Ramirez, previéndose el caso de que por cualquier 
motivo dejara de publicarse la obra B io g ra fía  eclesiástica completa, y por 
lo tanto que no puede reclamarse en otra forma :

Considerando, por lo expuesto, que la sentencia, al absolver de la de
manda al demandado, no ha infringido las leyes y doctrinas citadas en el re
curso ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al interpuesto 
por D . Francisco de Asís Carrera, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de los 400 escudos depositados, que se distribuirán en la forma pre
venida por la ley; y devuélvanse los autos á la Real Audiencia de Barcelona 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que sé publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. = G ab rie l Ceruelo de 
Velasco. =¡Ventura de Coisa y Pando.=José M. Cáceres. =  Valentín Gar- 
ralda.=Francisco María de Castilla. =H ilario  de Igón.=Joaquin Jaum ar.

Publicación = L eid a  y publicada fué la sentencia anterior por el Exce
lentísimo é Ilmo. S r. D. Ventura de Coisa y Pando, Ministro del S u 
premo Tribunal de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sección 
primera de la Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 3o de Junio de i868 .=R em igio  Fernandez y  Rodríguez,

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Número 35 .

ESTADOS-UNIDOS ( GEORGÍA) .

Restablecimiento de las luces de la isla Sapelo .

E l Gobierno de los Estados-Unidos participa que el dia 1 5 de Abril úl
timo se habrán vuelto á encender las luces de la extremidad meridional de la 
isla Sapelo, costa Norte de la entrada del canal Doboy. (Véanse los núme
ros 442 y  443 del Cuaderno de Faros de ambas Américas).

Las luces consisten en una luz principal y un faro-valiza situado á dis
tancia de 2o i ‘ i metros del primero y en dirección SE .

La principal es una lu% Jija  blanca con destellos , teniendo estos lugar á 
intervalos de un minuto y 20 segundos, y  siendo la duración de cada destello 
de 40 segundos, elevado su foco luminoso 22,9 metros sobre el nivel de 
pleamar, y  con tiempo claro se podrá avistar á distancia de 14  millas.

El.aparato de iluminacion.es dióptrico ó lenticular, de cuarto órden.
La luz del faro-valiza es visible dentro de un arco de 90 grados, elevado

sufoco luminoso 14  metros sobre el nivel de pleamar, pudiéndose avistar 
con tiempo despejado á distancia de 10 millas

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular, de sexto órden.
La to.re de la luz principal tiene 24*4 metros de altura; es cónica y está 

pintada de rojo y blanco á fijas verticales.
La luz del faro-valiza está sobre una armazón en esqueleto pintado de 

color pardo.
La posición geográfica de la luz principal es en latitud 31* 2V  28" N ., y 

longitud 75o 4' 33"  O . de San Fernando,
Instrucciones. Con las dos luces enfiladas pasarán las embarcaciones zafas 

de ios bajos North Beaker y Knuckles.

GOLFO DE SAN LORENZO,*— ISLA  DEL PRÍNCIPE EDUARDO.

Lu% fija  en la punta de San Andrés (Saint A ndrew ),

Las Autoridades coloniales de la isla del Príncipe Eduardo, participan que 
el dia 20 de Abril próximo pasado deberá haberse encendido una luz en un 
faro situado en la punta de San Andrés (Saint Andrew), Georgetown.

La luz es fi ja  blanca, elevado su foco luminoso 1 1  metros sobre el ni
vel de pleamar, y podrá avistarse con atmósfera despejada á distancia de 8 
millas.

El aparato de iluminación es un farol ordinario de aceite mineral.
E l farol tiene 6‘ i metros de altura y está pintado de rojo y blanco á 

fajas verticales, siendo su posición geográfica en latitud 46o io ' N ., y longi
tud 56° i8 r 38"  O . de San Fernando.

Madrid 18 de Mayo de j.868.=*Salvador Moreno.

Número 36.

CANAL DE LA  MANCHA. COSTA SEPTENTRIONAL DE FRA N C IA.

Cambio en la lu% del fa ro  de la punta de B erck (paso de Calais).

E l Ministerio de Agricultura, Comercio etc , del Imperio francés parti
cipa que el aparato de iluminación de luz f i ja  blanca y  alcance de 10 millas, 
montado en la punta de Berck, situado en latitud 5o° 24' N ., y longitud 
70 45' 52"  E . de San Fernando (Véase el núm. 291 del Cuaderno de Fa
ros de las costas septentrionales y occidentales de Europa), se cambiará en 
un aparato de luz blanca con destellos, teniendo estos lugar de 6 en 6 se- 
gundos, y  cuyo alcance sera de t 5 millas.

Se cree que esta mejora se podrá llevar á cabo dentro del mes de Julio 
próximo.

MAR M EDITERRANEO.

L u \  fija  en el puerto de Oran ( costa Norte de A f r i c a ).

E l referido Ministro participa además que el dia 1 . 0 del corriente mes 
se ha encendido una nueva luz sobre la vertiente de la montaña que hay al 
Ueste del puerto de Orán, Argelia, y  la cual alumbrará durante toda la 
noche.

La luz será f i ja  blanca, elevado su foco luminoso 33 metros sobre el ni
vel del mar y 3 metros sobre el terreno, y con atmósfera despejada se podrá 
avistar á distancia de unas 5 millas.

Esta luz, enfilada con la roja  (Véase el núm. 456 del Cuaderno de Fa
ros del Mediterráneo) de la extremidad de la escollera del puerto viejo, dará 
la dirección que se ha de seguir para entrar en este puerto é ir zafos por un 
lado de la extremidad de la escollera en construcción, y por el otro de un 
bajo situado al N E . de la punta de Santa Teresa.

OCEANO ATLANTICO SEPTEN TRIO N AL.— COSTA ORIENTAL DE AMERICA.

Se ha apagado la lu% del bajo Horse-Shoe, rio del cabo F e a r  (Estados-
Unidos).

E l Gobierno de los Estados Unidos participa que el faro que hay frente 
á la extremidad meridional del bajo Horse-Shoe, rio del cabo Fear, Caroli
na del Norte, y que exhibe una luz fija blanca, queda apagado hasta nuevo 
aviso. (Véaseel núm, 4 1 3 del Cuaderno de Faros de ambas Américas,)

GOLFO DE BOTNIA ( SUECIA ) «

Según noticias recientes , el verano próximo se harán en la costa de 
Norrland, en las provincias de Westernorrland, Westerbotten, y tal vez en 
la de Norrbotten, operaciones hidrográficas, para lo cual se colocarán en 
los puntos que se crea conveniente perchas de unos 6‘3 metros de altura, 
llevando barriles en sus topes,

Lo que se participa á los navegantes para que no confundanxlichas per- 
ch as con las valizas establecidas en aquellas costas-

Madrid 22 de Mayo de 1868 ¿— Salvador Moreno,



C A JA  GENERAL DE DEPÓSITOS,

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  t e r c e r a  s e m a n a  d e  J u n i o  d e  1 8 6 8 .

M E T A L I C O .

I

D E P Ó S I T O S  E N  M E T Á L IC O , !
s
I

CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVEN TUALES. j

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

INGRESADO j
i
i

en la presente, j

i

T O T A L . j

í
D EVUELTO 

en la actual.

;
SALDO 

por depósitos en me
tálico en fin de la 

semana.

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

/ P o r contratos y  fia n za s ............................... 1
[ P o r sustituciones del servicio m ilitar. .1
| P o r idem del servicio m arítim o ............... f

N c e ta r io  ' ^ ° r tercera Parte del 80 Por 100 déji E E . > p r0pj0S...................................... ............... )

l  P or los pertenecientes á enganchados y'!
f reen gan ch ad os.............................................j
\ Sin  in terés..................................................... . \

1 1.0 94.875,8 0 0  
1 34 .714 ,60 3  

87 -7 2 L 995

2 3 .4 2 8 . 257 ,192

170 .656 ,678  
i .8 12 .0 0 2 ,8 13

58 .3 12 ,8 2 1  
»
903,020 

208 .0 41, 33o 

»
3 6 .30 2,975

1 1 . i 5 3 . i 8 8 , 6 2 í 
13 4 .7 14 ,6 0 3  

8 8 .6 2 5 ,0 15

23.6 3 6.2 98 ,522

17 0 .6 56 ,6 7 8
i . 84 8 . 3o 5 ,788

74-. 846,9 3 3 
1)

13 .516 ,6 9 3

16 1.8 6 3 ,8 78

3)
19 . 185,247

11 .0 7 8 .3 4 1,6 8 8  
13 4 .7 14 ,6 0 3  
7 5 . i o 8,322

2 3 .4 7 4 .4 3 4 ,6 4 4

170 .6 5 6 ,6 7 8
1.8 2 9 .12 0 ,5 4 1

%
j Al co n tad o ......................................................... j
i %

595.048,322 » 595.0 48,322 » 595.0 48 ,322

l í D e 4 á 6 m e s e s .................. 1
i y De 6 á o m e s e s ..................

i . o 88 , 3 i 3 
3.461,40 0  

166.685,0 39  
5 *6 .5 0 3 ,19 0  
7 8 2 .7 9 1,5 3 2  
4 7 6 .2 8 3 ,13 4  

3 .5 9 6 .6 2 5 ,9 7 7

4.7 90 .0 9 7,8 6 1 
7 4 .2 4 5 .6 7 2 ,3 3  5 

i 5 i . 0 21,243 
4 1 . 38o 
8 5 .7 6 4 ,52 3  

76 9 .4 2 4 ,0 13

» i . o 88 , 3 i 3 
3 .46 1,40 0  

16 6 .685 ,039 
5 8 6 .50 3,190  
7 8 2 .7 9 1,5 3 2  
5 0 2.555 ,9 84 

4.0 0 0 .5 54 ,8 18

5 .0 2 8 .6 7 5 ,9 19  
7 5 . 3 8 2 .o 5 x, 3 i 1 

1 5 r .0 2 1,2 4 4  
4 1 .3 8 o  
8 5 .7 6 4 ,5 2 3  

76 9.4 2 4,0 13

» i . o 8 8 , 3 i 3 
3 .46 1,40 0  

16 6 .6 85 , o 3g  
505.640,602 
6 7 5 .9 7 1 ,5 3 2  
4 56.0 68 ,98 4 

3 .68 4.740 ,73 2

4 .9 0 2 .5 6 6 ,7 6 1  
7 4 .2 2 4 .3 7 9 ,6 7 1  

147.92  1, 244 
4 1.3 8 0  
8 5 .7 6 4 ,52 3  

7 1 5 .9 5 4 ,0 1 3

I  P azo )°; De m ás de 9 m e s e s .. . . .
1  a n t i g u o . . . )  D e 4 á 9  m eses ...............

)> »
8 0 .8 6 2 , 5'88

IOÓ.82O
46.48 7

3 i 5 .8 >4 ,o 86

I 2Ó .109,158 
I . i 5 7 .6 7 Í ,640

3 . 100

1 [ De 9 m eses á un a ñ o .. . .  
) / De un m es á m enos de 3 . 

v  / l De 3 m eses á m enos de 6. 
lu n t a r i o   ̂ m0cjern0 / De 6 m eses á m énos de un 

\ I a ñ o .......................................

»
2 6.272,850

40 3.928,841

2 3 8 . 578 ,058
1 .13 6 .3 7 8 ,9 7 61 [ De un año ju sto ..................

I  [ De 1 5 d ía s .............................
|  A v iso  supri-) D e 3o d ia s ............................

OyQO I
»

f  m id o .......... ] De 60 d ia s .............................. » 0

\ V D e qo d ia s ............................. )) 53.470

\ P rovision ales para su b a s ta s ...................... 3 i o . 356,773 14 4 .3 2 2 ,770 45 4 .6 79 ,5 4 3 169.888,335 2 8 4 .791,2 0 8

T o t a l  de d ep ó sito s ........................................ t 2 3 . 33o .432 ,736
2 .8 2 3 .3 2 4 ,12 0

2 .25 3 .0 41,64 2
2 3 2 .14 9 ,5 7 9

12 5 .5 8 3 .4 7 4 ,3 7 8
3 .0 55 .4 7 3,6 9 9

2 . 3 2 9 .635 ,558  
3o i .9 26 ,773

123 . 2 53 .838 ,820
2 .7 5 3 .5 4 6 ,9 2 6C u e n t a s  c o r r i e n t e s ..........................................................................

S u m a n  los depósitos y  cuenta co rrien te__ 126 . i 53 .756,856 2 .4 8 5 .1 9 1 ,2 2 1 128 .6 38 .94 8 ,0 7 7 2 .6 3 i . 562 , 3 3 i 12 6 .0 0 7.3 8 5 ,74 6

C o n cep to s í  *ntereses Y dividendos de efectos depo- 
< sita d o s............................................................ 332.420,620

652.592,0 92
2 7.548 ,950

10 7.6 56 ,40 5
359 .9 69 ,570
76 0 .24 8,4 97

25 . 566 , 55o
12 .2 5 3 ,19 4

334.403,020
74 7.9 95,3 0 3

EVENTUALES. ) D . . ..
\ R em esas entre las C a jas, á fo r m a liz a r..

T o t a l  g e n e r a l  de m e tá lico ............... 1 2 7 .13 8 .7 6 9 ,5 6 8 2.62 0 .39 6 ,576 12 9 .7 5 9 .1 6 0 ,1 4 4 2.669.38 2,0 75 127.0 89.78 4,0 69

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

| SALDO 
lá  favor de la Caja en 
|  fin de la semana 
|  anterior.

TESORO PUBLICO. |
§ Escudos.

EN TR EG A S 
hechas al Teso
ro por suplemen 
tos y pagado por 
intereses de de

pósitos.

Escudos.

TO TA L.

Escudos.

RECIBIDO DEL TESORO. SALDO 
á favor de la Caja 
en fin déla semana.

Escudos,

Por cuenta 
de depósitos y 

para pago 
de intereses.

Escudos.

Por el im
puesto de 5 
por 100 sobre 
los intereses.

Escudos.

T O T A L .

Escudos.

Cuenta corriente( En la Caja Central.! 18.894.000 
de suplementosj En las Tesorerías de| 
con el m ism o. . .  ( provincias...............| 10 5 .7 5 5 .7 9 6 ,3 9 2

Id, de intereses s a - fE n  la Caja Central.! 1.9 8 6 .2 4 3 ,5 5 6  
tisfechos y  reci- , En las Tesorerías! 
bidos del mismo. { de provincias......... | »

304.000

1 . 2 48 . 351,888

47.80 0 ,990

43 .5 4 7 ,26 8

19.19 8 .0 0 0

10 7.0 0 4.148 ,2 80

2 .0 34 .0 4 4,546

4 3 .5 4 7 ,2 6 8

4 6 3 . 360 ,339  

1 . 1 14 .798 ,68 5  

»

4 3 .5 4 7 ,2 6 8

639 ,6 6 i

116 ,2 2 1

»

»

464.000 

1 . i 14 .9 14 ,9 0 6  

»

4 3 .547 ,26 8

18.734.000

105.889.233,374

2.034.044,546

»

f 126 .6 36 .0 39,9 48 1 .6 4 3 .7 0 0 ,14 6 128 .2 79 .74 0 ,0 9 4 1 .6 2 1.7 0 6 ,2 9 2 755,882 1 .6 2 2 .4 6 2 ,17 4 1 2 6 .6 5 7 .277,920

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y  conceptos eventuales.............. ..........................................

Escudos.

127.089.784,069
126.657.277,926$aldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de intereses.................................... .................................

D tot&r k n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por ¿¡fondo de reserva....... | 432.506,149



E F E C T O S  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A  Y D E L  T E S O R O .

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL 
TESORO.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos nominales.

INGRESOS 
en la presente.

Escudos nominales.

TOTAL.

Escudos nominales.

DEVUELTO 
en la misma.

Escudos nominales.

EXISTENCIA 
en fin de la misma.

Escudos nominales

Necesarios.......................................................  .................. 56.484.268,323 299.580 56.783.848,323 553.8oo 56.23o.048,323
Voluntarios.......................... ................................................ 245.223.664,714 4.241.400 249.465.064,714 5.358.964,243 244.106.100,471 

i.i8 3 .536,65oProvisionales para subastas............................................... 1.339 .636,65o II I .lo o i .4 5 o .7 3 6 ,6 5 o 267.200
Depósitos interinos en pagarés de compradores de tie

nes nacionales á favor del Banco de España.............. 9.038.933,347 9.038.933,347 - 9.038.933,347

T o t a l  general de papel............ 3i2.o86.5o3,o34 4.652.080 3i 6 .738.583,o34 6.179.964,243 3io.558.618,791

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por i oo con
986.600solidado ............................................................................. i 25.468.601,963 126.455. io r,963 1.874.200 124.580.901,963

En id. id. id. del 3 por 100 diferido interior.................. 79.331.540,014 571.600 79.903.140,014 419.600 79.483.540
En id. id. id. del 3 por ioo id. exterior....................... » » * » »
En obligaciones del Estado por ferro-carriles................ 66 .050.400 825.800 66.876.200 I .370.200 5 .5o6 .ooo
En acciones de obras públicas.......................................... 3.455.000 193.000 3.648.000 279.000 3.369.000
En id . de carreteras............................................................. 5.539.200 46.200 5 .5 8 5 .4 0 0 73.600 5 .5 11.800
En id. del Canal de Isabel II.............................................. 368.400 )) 3^8.400 4.000 364.400
En material del Tesoro...................................................... 32.696,038 » 32.696,038 )) 32.686,o38
En Deuda sin interés........................................................... 7.442.369,895 )> 7.4^2.369,895 29.500 7.412.869,895
En id . sin convertir............................................................. 1.140.241,299 » 1.140.241,299 13.964,243 1.126.277,056
En obligaciones municipales....................................... 3.000 » 3.ooo )) 3 .ooo
En pagarés del Tesoro....................................................... » » »
Billete.' hipotecarios del Banco de España...................... i i . 649.600 1.674.000 i 3.323.600 I .931.600 11.392.000
En títulos é inscripciones de la renta del 3 por ioo con

solidado exterior........... ................... , „ ................. .. 23o.000 280.800 5 io .8oo » 5 io .8oo

S u m a n  los depósitos en la Central........... 300.711.049,209 4.577.900 305.288.949,209 5.995.664,243 299.293.284,96 6

íd e m  en las Tesorerías de provincia....... 11.375.453,825 74.180 11.449.633,825 184.300 1 1.265.333,825

T o t a l  general de depósitos en papel............. 3i2.o86.5o3,o34 4.652.080 3 i 6 .738.583,o34 6.179.964,243 3 io. 558.618,791

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS
DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO

METALICO.
Escudos.

EFECTOS 
de la Deuda pública y del Tesoro.

Escudos nominales.

BILLETES nominativos en la central.
Escudos nominales.

TESORO PÚBLICO cuenta de garantías.
Escudos nominales.

j£xistencia en Caja en án de la semana anterior. ..................................... .. 502.729,620

4.242.858,750

3 i2 .o8 ó .5 o3 ,o 34

4.652.080

18.894.000

304.000

)>

»

/ Por depósitos, cuentas cor- 
- . . , rientes y conceptos even- 
Ingresos en la presenté. / ......... ...................  2.620.396,576 f

f Por lo recibido del Tesoro.. 1.622.462,174 j

C a r g o ..................................................

/Por depósitos, euenta cor- j 
i riente y conceptos even- ¡¡

Devuelto en la misma.. < tuales...................................  2.669.382,075 \
1 Por lo entregado al T esoro y  > 
\ pagado por intereses...........  1.643.700,146)

E x is t e n c ia  en Caja en fin de esta semana............................................................. |

| 4.745.588,370 

4.313.082,221

31 ó. 738.583,o34 

6.179.964,243

19.198.000

464.000 »

432.506,149 3 io .558.618,791 18.734.000 »

N o t a . El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas Central y de provincias en la semana anterior ascendía á 23 1.19 5 , de 

las Cuales pertenecían á metálico 215.799 y á papel 15.396; y en la presente á 23o. 1 55, en esta forma: 214 .6 17 en metálico y í 5 .43S en papel

O t r a . En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere, por no haberse recibid 

los estados de la misma.

Madrid i 5 de Julio da r868.=*El Contador, Antero de Oteyza..=V.* B.*-~E1 Director general, Saenz de Llera.



DIRECCION G E N E R A L DE O BRAS PU BLICAS.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de esta fecha , esta Di
rección general ha señalado el día 6 de Agosto próximo venidero, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta del arriendo del portazgo 
del Puente de San Lázaro, situado en la carretera de Madrid á la Junquera, 
por tiempo de dos años y cantidad de 800 escudos en cada uno, en que se ha 
hecho proposición, con la cláusula especial de que el arrendatario no tendrá 
derecho á la rescisión del contrato ni á indemnización alguna aunque la ex
plotación de cualquier ferro-carril pudiera afectar á los rendimientos del por
tazgo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de i 852 , en esta corte ante la Dirección general de Obras públi
cas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose en 
dicho punto de manifiesto , para conocimiento del público , el arancel é ins
trucción de 10 de Diciembre de 186 1, con las leyes de 29 de Junio de 1821 y
9 de Julio de 1842 y órdenes circulares de 3o de Enero y 3 de Setiembre de 
1862 y 18 de Julio de 1864, cuya observancia es obligatoria , así como la 
de cualquier otra disposición general ó local que pueda existir y no se halle 
derogada por d>cha instrucción ú otras determinaciones posteriores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 134  escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no
10 tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción de 10 
de Diciembre de 18 6 1.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus autores, u ia segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la instrucción ántes citada de 18 de Marzo de i 852 . La 
menor mejora admisible para las proposiciones que se hagan en los pliegos 
cerrados será la del medio diezmo, y la primera de las que se hicieren para la 
licitación abierta, si tuviere lugar, será también del medio diezmo por lo mé- 
nos, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los lidiadores, no bajando de 
roo rs. vn cada una.

En el mismo dia y hora , por tres años y bajo las propias condiciones, 
tendrá lugar el remate de arriendo de los portazgos siguientes:

Monasterio de R odilla .— Situado en la carretera de Madrid á Irún: en 
esta corte y en Búrgos ante el S r . Gobernador de la provincia, en la cantidad 
anual de 890 escudos; debiendo ser de 148 escudos la que ha de consignarse 
como garantía para tomar parte en la subasta.

Ju b ia .— Situado en la carretera de Puente Rabade al Ferrol y de Betan- 
zos á Jubia; en esta corte y en la Coruña ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia, en la cantidad anual de 3.280 escudos; debiendo ser de 546 escudos 
la que ha de consignarse como garantía para tomar parte en la licitación,

Madrid 9 de Julio de 1868.= E 1 Director general, JuanCavero.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha
de   y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación
en pública subasta del arriendo por. ..  años del portazgo de. . . ,  se com
promete á tomar á su cargo dicho arriendo con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)

( Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION G EN ERA L D E INSTRUCCIO N PÚ BLICA .

PROPIEDAD L IT E R AR IA.

Lista de las obras presentadas en las provincias en el mes de A bril ante
rior, en cumplimiento de la ley de Propiedad literaria ,

BA LEA RE S.

En 2 .— Tablas de reducción de monedas, pesas y  medidas de Mallorca, 
d las del nuevo sistema decimal y  al contrario , por D. J .  Arguimbau, edi
tor. Imprenta de Villalonga. Palma. En 4 .0, 36 páginas.

BARCELONA.

En 6 .—T o s  fra ile s  ante Chateaubriand, Balmes y  Ortiz d é la  Vega , 
por E l Criterio. Editor D . Francisco Fabra. Impresores Gómez é Inglada* 
Barcelona. En 4 .0, 48 páginas.
. En 7.— Discurso sobre la naturaleza y  el origen del hombre, por Don 

José deLetamendi, editor. Impresores D Narciso Ramírez y compañía. Bar
celona. 1867. En 4 .*, 126 páginas.

 ̂ En 1 1 . — E l  libro de escritorio, por D. Jacobó Berenguer de Mongat, 
editor. Impresores Gómez é IngDda. Barcelona En 8 .° , 3 i2  páginas.

En 2 2 .— Memorial del Antiguo Testamento, por D. Estéban Paluzie y 
Cantalozella, editor é impresor. Gracia. En 16.®, 48 páginas.

En id.— Memorial del Nuevo Testamento, por D. Estéban Paluzie y 
Cántalozella, editor é impresor. Gracia. En 16 .°, 48 páginas.

En id .— Guia del artesano, por D. Estéban Paluzie y Cantalozella, edi
tor é impresor. Gracia En 8 ®, 144 páginas.

En id.— Miscelánea general de documentos, por D . Estéban Paluzie y 
Cantalozella, editor é impresor. Gracia. En 8.°, 1 36 páginas.

En 25 .— Diálogos literarios , por D. José Coll y Vehi. Editores Don 
Juan Bastinos é hijo. Impresor D . Jáim e Jepus. Barcelona. 1866. En 8.°, 
492 páginas.

GERONA.

En 3 ..—Legislación hipotecaria, por D. Rómulo Moragas y Droz, edi
tor Impresor D .A .  de Torres. La Bisbal. En 4 .0, 602 páginas.

En 28 — Un dia de borrasca, por D. Narciso Blanch é Illa, editor. Im
presor D . Gerardo Qumané y Fabrellas. Gerona. En 4 .0, 56 páginas.

LUGO.

En 1 7 .— L a  prim era luz- Autor anónimo. Editor é impresor D . Ma
nuel Soto Freire. Lugo. Segunda edición. En 8 .°, 64 páginas.

En 3o.— Método para estudiar la lengua latina, por D. José Campo y 
Rodríguez, editor. Impresor D. Pedro Pujol. Lugo. 1867. En 4 .', 144 pá
ginas.

N AVA RR A.

En 4.— E l  sistema métrico-decimal aplicado á N a va rra , por D. S. Me
rino y Vergara, editor. Impresor D . Tiburcio Iriarte. Pamplona. En 8 / ,  
76 páginas.

SE V IL L A .

En 8. — Tratado de Aritmética, por D. Rafaél Tapia y Bindy, editor. 
Impresor D. Antonio Izquierdo. Sevilla. 1867. En 8.*, 144 páginas.

En id.— Higiene de la vista , por D. Vicente Chiralt, editor. Impresor 
D. Manuel Padilla. Sevilla. En 8 .° , i 36 páginas.

VALENCIA .

En 1 i . — Cuadro de equivalencias del sistema decimal y  el antiguo de 
pesas y  medidas de Castilla, Valencia y  Barcelona, por D. Antonio Ru- 
bert, editor. Impresor D. Salvador Amargós. Valencia En folio, una hoja.

En 3o — Breves nociones de M inerografia, por D. Antonio María Lleó, 
editor. Impresor D. J .  Domenech. Valencia. En 8 .° , 1 16  páginas y un 
cuadro.

V a l l a d o l i d .

En i 3.— E l  Conde Gustavo , por D. Julián Presa de Rojas , editor. Im
presor D. José Rojas. Valladolid. En 8 °, 84 páginas.

ZAMORA.

En 1 4 .— Program a de instrucción prim aria elemental ampliada, por Don 
Manuel Panero Martínez, editor. Impresor D. Nicanor Fernandez. Zamo
ra. 1867 En 4 .0, 33o páginas y  una lámina.

En id.— Tablas de equivalencias de las pesas y  medidas de Zamora 
reducidas á las mé trico-decimales, por D . Manuel Panero Martínez. Edi
tor é impresor D. Nicanor Fernandez Zamora. En 8.° menor, 148 páginas.

ZARAGO ZA.

En 4 .— Sistema métrico de pesas y  medidas legales, y  tablas de reduc
ción de las pesas y  medidas que más se usan en Huesca y  su provincia á 
las de dicho sistema y  vice versa, por D. Joaquín María Cano, editor. Im
presor D. Manuel Ventura. Zaragoza. 1867. En 4 .0, 48 páginas.

En c3 — E l  instructor dictador, por D. Romualdo Alvarez y Magallon, 
editor. Impresor D. Vicente Andrés. Zaragoza. 1864. En 8.°, 258 páginas.

Madrid 12 de Junio de i8 6 8 .= E l  Director general, Cárlos María Co
ronado.

DIRECCION G EN ERA L D E  CO N TABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Número 396.

BrENES DE PROPIOS Y PROVÍNCIALES.  VENTAS POSTERIORES AL 2  DE OCTUBRE
DE l 858 .

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados p o r  las dos terceras p a r
tes del 8o por 100 de bienes de Propios y  provinciales enajenados 
desde el 2 de Octubre de i 858 en adelante, que exam inadas y  aproba
das por esta Dirección general se remiten á la de la Deuda pública p a ra  
que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la le y  de 1.* de 
A bril de 1859 emita inscripciones nominales con renta de 3 por  100 
anual á fa v o r  de las corporaciones que á continuación se expresan.

Importe
Número de las

de Corporaciones. relaciones,
órden. —

R eales, Cents

MES DE MAYO DE 1864.

Provincia de G uadalajara.

55á8o Ayuntamiento de Albalate de Z orita .. . . . . . . . . .  3 .9 0 6 ,19
5528 1 Idem de Anguela del Ducado,............................  2 .2 0 3 ,7 9
55282 Idem de Anguita.  .......................    18 1 ,3 4
55283 Idem de Alpedrete de la Sierra ..................  829,34
55284 Idem de Albóndiga.....................................................  1.6 0 0 ,54
55285 Idem de Almonacid de Zorita  ................... 12 .9 9 4 ,1 1
55286 Idem de Bociganos.................... ................................ 2 . 1 38,67
55287 Idem de Brihuega * ...........    900*05
55288 Idem de Baleonete   ............    7*093,87



55289 A yu n tam iento  de C a n re d o n d o .. .   ........................  362,67
55290 Idem de Cam pisábalos ....................    268,27
55291 Idem de Cabanillas del C a m p o  . ..................  53,92
55292 Idem de C arab ias . . . . . . . ................   7 .9 7 2 ,2 8
55293 Idem de C a ñ i z a r , . . .  ............„ .  . 1 .  o 15,47
55294 Idem  de Carrascosa de T a jo .  ...........1 . 0 18 ,3 4
55295 Idem de Casar de Talam anca.  ...................   12 .0 0 0 ,8 4
55296 Idem  de Castilm im bre. . . . . .  c . .  ......................  442 41
55297 Idem de C ifo en tes........................ .................................  533,34,
55298 Idem de C o g o ílo r ., .................... .................... .. 1 1 7 ,3 4
55299 Idem de C o p e r n a l.. . . . . . . . .  „ .............................. 482,40
55300 Idem de C u b illo . . . . .   .........................   920,54
553 01 Casa com ún del señ orío  de M olina . „ .   ............ 1 .3 8 9 ,8 4
55302  A yuntam iento de D u r o n   .................  2 .6 7 0 ,6 7
5 5 303 Idem de E sca rn id a ,     ...............................................................32o
55304 Idem de F ra g u a s   ................... 2.. 1 33,34
55305 Idem de F u en te la h ig u era, , ...........................  J44»^4
55306 Idem de G a ja n e jo s .. .  ........................... ... . 1 ,0 6 6 ,6 7
553oy Idem de G a lv e ...................... .................................. . . . .  1 .0 6 6 ,6 7
55308 ídem  de G a s c u e ñ a .. . . . . . . . . . . . . . .  ,v . . . . . . . .  6 6 1,3 4
55309 Idem de H e rre r ía . .........., ................   1 .0 1 3 ,3 4
5 5 3 10 Idem de H ita .................... ............... ............................. * 094.41 j
5 5 3 11 Idem de H orche . . ;  .................................... . . . . . .  296,64 |
5 5 3 12 Idem  de H orn a . .   ................       2 .6 2 2 ,8 9
5 5 3 1 3 Idem de L a b r o s .   ................................................   400
5 53 14  Idem de L eb ra n co n   ........................ 820
5 5 3 1 5 Idem de M andayona y  A ra g o s a , . ,  „ „ .............. .. 1 .5 7 3 ,3 4
5 5 3 16 Idem de O lm eda de Jadraq u é. . . . . . . . . . . . . .  5 .0 64,52
5 5 3 1 7  Idem de O liv a r ................................. ............. .. 1 .6 0 0
5 5 3 18 Idem  de O lm edilla .    . . . . . . . . . . . . . .  1 .0 6 6 ,6 7
553  r9 Idem de Padilla de M edinaceli....................................  1 .3 7 9 ,9 5
55320  Idem de Palazuelos  ...................... 1 .0 6 6 ,6 7
55321  Idem  de P a stra aa .....................  .......................... . . . ,  245,34
55322  Idem de Pelegrina y  la C a b rera .   ............. 826,41
55323  Idem de Pozo de G uadalajara...................................  2 .9 3 8 ,6 8
55324 Idem de R obledilio  de M ohernando   1 .9 3 0 ,7 2
55325  Idem de K iva de S a e lic e s . ....................... .. 3 4 ,14
55326 Idem de S ig ü en za ........................................ .................. 3 12 ,9 1
553 2 7 Idem de S em illas ............................2 .1 1 2
55328 Idem de San Andrés del C o n g o s to . ............... 405,84
55329 Idem de T u rm ie l   .......................    840,91
5533 0 Idem de T ó r to la ....................... ...... .............. .. 320
5 5 3 3 1 Idem de T o r r o n te r a s . ...................................  386 ,1 4
55332  Idem de To rrem och a del C a m p o .. . . . . . . . . . .  1 .1 2 8
55333  Idem de Torrecuadrada de los V a l l e s .  .............  1 .5 7 7 ,3 4
55334 Idem de T o rre llo s a ....................................... ...............  8 2,6 7
55335  Idem  de T o r e te ............................................................  1 .6 0 0 ,5 4
55336  Idem de T o b il lo s ............................   841,82
55337 *dem de T o rrem och a del P in a r  ............... 806,40
55338  Idem de V illaverde del Ducado  .......... 9 3 1,9 5
55339 Idem de V illaescusa de P a lo s ito s . ............ 8 .934*41
55340 Idem de V iana de M o n d é jar .   ..................«r . . í 33,34
55341 Idem de V ald egru d as......................... ... 1 33 ,3 4
55342 Idem  de V a ld e a n ch e ta .. .  t .  ...........  j . 240,84
55343 Idem  de U san o s ....................................................  924,80
5 5344 Idem de U ceda      ; . . . .  12 9 ,8 7
55345 Idem  de Inviernas (L a s)...................    I 7 G 7 4
55346 Idem de Z orita de los C a n es.  ............ 133*92

MES DE  J U NI O .

P ro v in cia  de C iu d a d -R ea l.

5534 7 A yu n tam iento  de C iu d ad -R eal.................. .. 18 1 ,3 4
55348 Idem  de Navas de E sten a ............................ 197! 33
55349 Idem de Santa C ru z  de M ú d e la .. . . . . . . . . . . .  534)40

P ro v in cia  de G u a d a la ja ra .

55350 A yu n tam iento  de A u ñ o n .  .............. .. 1 .2 2 5 ,1 9
5 5 3 5 1 Idem de A ía n ce.......................... . ........................ , . . .  987*61
55352  Idem de A rb a n co n   .......................  19 2 ,2 7
55353  Idem de A lh ó n d iga ......................................................  1 . 568,38
55354 Idem de A lo c e n ..  ............................    j 65,34
55355  Idem de A lm oguera . . .  . ........................................   3 2 1,7 6
55356  Idem  ce  A ldeanueva de G uadalajara   800,01
5535 y Idem de A lbalate de Z o r it a .   .................. 8.000
55358  Idem de A d o b e s   ........................    1 .2 5 8 ,9 4
553^9 Idem de B arrio p ed ro  „ ..................................  961,6 0
5536 0 Idem de C u b i l la s . . . . . , ............ \ .............................  1 .2 8 0
5 5 3 6 1 Idem de C ó rco le s .......................................... 1 i 52,22
55362  Idem de C o p ern al..............................     325,34
55363  Idem de Colm enar de la S ie rra    7 .5 2 1 ,0 7
55364 Idem de C ereceda....................     393)35
55365  Idem de Castejon de H en ares   . 810,28
55366  Idem  de Casa de U ceda.  ....................    698)72
55367 Idem de Carrascosa de T a jo .............................. , . . ,  3 .0 4 6 ,15
55368  Idem de C a ñ iz a r .     o . . . . *  104)54
55369  Idem de Cabrera ( L a ) .  ............... .... f. . 64*
55370  Idem de C ifu en tes................................       4^ 4,67
,55371 Casa com ún del señorío de M o lin a . . . . . . . . . .  1 .3 9 2 * ¡

5^372 A yuntam iento de F u e n c e m illa n .  .................. 286,98
55373 Idem de G árgoles de A b a jo   ................ .. 545)80
55374 Idem de G arb ajo sa ...............  . . . . . . . ..............  81,*60
55575 Idem de G ajanejos. . . . . .  32o*
5 5 3 76 Id em de H u tto s.  ................... ..................... .. 3 . 5 14,6^
553 77 Idem de H u eva ................................... .. ............. . .  . . )  4 .0 20 * J
55^78 Idem de H on tan ares........................................................ 1 .6 5 3  04.
55379 Idem de H it a ...................................... ............. .. 880*
5^38°  Idem de Mandayona y  A ra g o sa .................2 . 1 65 ,84

 ̂ Idem de M o ja r e s ..............................................................  5 5 4 6 7
55^82 Idem de M uduex. , ,.......................... ........... ..................  53a 67
5 j>383 Idem de M orenilla  ............................................................i o 3,’28

« í e t  dS ,Molina-   ......................................... ..............  8 0 7,64
55385  Idem de Mii'airio .........................  608
55386  ídem  de M a se g o s o ................ . . . d Ü ’ T T T  1 1 .6 2 9 ,8 9
5 j 3S7 Idem de O  iv a r ...................................................  3 467 85
553 .7.8 Idem de P o za n co s ..................................................    g 0o’
55389 Idem de P ica zo ..................................................... ’ * 5 j $ Q
55390 Idem de Pc.n .lveche.  ............................  21 34
5 5 3 9 1 'dem  de P o zo  de G uadalajara. , .  c ............................ 373)02
5 539 2 dem de Pozo de A lm o g u e ra ........................................ ,0 7 ,7 9
5 7 jc, 3 Idem de Pelegrina y  la C a b r e r a ................................  3 6 9 2 ,9 2
53394 Idem de P a re ja ................................................................. 1 .2 9 2 ,0 1
5029 2 Idem de Q u er ......................................................      1 7  20
55396 Idem de R o m an e o s.. .  . Q4q *55
553 q7 Idem de R iosalid o. . . .  .V .\  .’ . .................................. T
55398 ídem  de R e n e ra ....................  * * ’ 471*63
55399 Idem de Recuenco ’/ ............................ 272*
53400 Idem de Roblediilo de M o h é r n a n d o V . ' ) ’ ) ) )  72
5540 r Idem de Sacecorbo , , 2  r ,
55402 Idem de S b t i l lo . . . . .  . . . . . . . . . ............... r í , 3  i t
55403 Idem de S ig ü en za ...........................................  ) b # T 5 25*27
55404 Idem de S a l m e r ó n . . , ............................. .*) .* ) ) ) .* ) )  5 . 338 ,*6 7
554 05 Idem de T u r m ie l . . . ______ _________  3oo 5 i
55406 Idem de T a rta n ed o _) ! ! ! *  .V .V . '.V .*.’ *! *.*. 1 . 5 0 2 2 *
U n  Idem de Torre de V aldealm en dras..........................  i38,*67
53408 ídem  de T a m a jo n  . . ,  140 3a

55409 Idem de T o r tu e r a  \  * ................................  2 *
5 5410  ídem  de T r i l lo   .......... ’ ) ) ) ) ) . ) ) ) ) )  *533*34
5541 1  Idem de V alfevm oso de las M onjas.......................... 2 325)87
534 12  Idem de V ald esa z    . . . .  r 285 3a

55413 Idem de V a ld e g ru d a s .. . . . . . . .  . ).  . . ) . )  ’ 108*86
5 54 14  Idem de V illanueva de A lc o ró n   ................  88*
5 54 15  Idem de V aldealm endras. .  ...................... 376
554 16  Idem de V illanueva de H enares .............................  q 55 40
55a 17 Idem de V illanueva de A rg ecilla   .............  1 ,3 3 2 *3 3
554 18  Idem de Inviernas (L a s )   * * *
554 19  Idem de Illana................................   ‘ . o
55420 Idem de Y e b r a .  ....................................................

 ........................................ 1 •7 7 3»/4
P ro v in cia  de M u r c ia .

55421 A yun tam iento de M u í a . .   ...................... 3 .5 3 4  38

Madrid 2 5 de Junio de 18 6 8 .— EI D irector general, J. G . V illa n o va . *

J U N T A  C O N S U L T I V A  DE L A  A R M A D A .

E n  virtud  de Real órden de 12 de Junio ú ltim o , se saca á pública su basta  
el sum inistro de nerram ientas que se necesiten en los arsenales de la Carraca y  
F errol hasta fin de Jum o de 1870, bajo el pliego de condiciones, m odelo de 
proposición y  relaciones que literal se inserta á continuación; y  para el rem ate, 
que ha de tener lugar sim ultáneam ente ante esta corporación, situada en  el

P!f °  • í^ Sa qUe ° CUpa el M inisterio de Marina, y  ante las Juntas eco
nóm icas de los Departam entos de C ádiz y  F erro l, se ha señalado el dia 17 de 
A go sto  próxim o, á la una de su tarde; advirtiéndose que además se hallarán 
de m anifiesto copias del expresado pliego y  de cuanto tenga relación con la 
subasta, en las Secretarias de dichas corporaciones, para inteligencia de los 
que gusten interesarse en la m ism a.

Madrid 14 de Julio de i8 6 8 .z= E stra d a .

G R U P O  1 1 .

I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  d e  M a r i n a . —  P lie g o  de condiciones bajo las cuales  
se saca a licitación pública  e l sum inistro de herram ientas que se nece
sitan en los arsenales de la C a rraca  y  F e r r o l hasta f in  de Junio  de 1870.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

i . E l sum inistro para cada arsenal se subdivide en tres lotes, según se 
exp resa en las dos adjuntas relaciones, habiéndose consum ido en los años 
que en las m ism as se designan los efectos que en ellas se m encionan.

2. Se fijan com o precios tipos adm isibles para la subasta los que se ma- 
mfiestan en las relaciones á que se contrae la condición que antecede.

3 . L as lim as habrán de estar elaboradas con acero de buena calidad y  
bien templadas; tener las m ism as dim ensiones, form as y  circunstancias re 
queridas, y  que el grueso de cada una esté en proporción con su largo. Las 
de panadero deberán tener 186 m ilím etros de largo y  70 de ancho, se halla
ran surtidas de cabo torneado y  su figura será cuadrilonga para la prim era 
lim pieza de las piezas fundidas, á cu yo  servicio se destinan exclusivam ente; si 
ademas de las lim as y  escofinas cuyas dim ensiones se fijan, se necesitasen de 
otras dim ensiones, estará obligado el contratista á facilitarlas al precio de su -



4 .a Las herramientas respectivas al segundo y tercer lote habrán de pro- ] 
ceder de los establecimientos nacionales todas aquellas que se e'aboren en. j 
el Dais; serán de superior calidad é iguales á las muestras, si existiesen estas

' en ei almacén general cuando se verifique la entrega, y en caso contrario que
dará comprometido el asentista á entregarlas con ¡as dimensiones y figuras 
que se expresen en los pedidos. Todas las herramientas deberán tener ía mar
ca déla fabrica.

5 . a Los empleados encargados del reconocimiento harán cuantas pruebas 
estimen convenientes para cerciorarse de su buena calidad, y á su resultado 
habrá de sujetarse el asentista.

OBLIGACIONES Y G A R A N T IA S  P A R A  EL CUMPLIM IENTO D EL C O N T R A T O .

6.a El contratista ó contratistas estarán obligados á facilitar los efectos 
que se les pidiesen de sus respectivos lotes en el término de dos meses, que 
empezarán á contarse desde la fecha en que se les dirija la órden por el señor 
Intendente del Departamento; en la inteligencia de que la Marina solo contrae 
el compromiso de adquirir los que se necesiten hasta fin de Junio de 1870, 
sin sujetarse á cantidad determinada.

7 .a Si el contratista ó contratistas dejasen de entregar dentro del plazo 
señalado los efectos que se les pidieren , cualquiera que sea su número, in
currirán en la multa de la centésima parte del valor de los que no lleguen á 
facilitar por cada dia de demora , cuyo retraso no podrá exceder de 5 o dias, 
pues trascurrido este período quedará rescindido el contrato y se adjudica
rá la fianza ó fianzas á favor de la Hacienda.

8 .a Los efectos que sean desechados en los reconocimientos habrán de 
retirarse del arsenal por el respectivo contratista en ei improrogable térmi
no de seis dias, y  deberán ser repuestos asimismo en el de 5o. Si no los 
recogiese, se procederá á su venta en la misma forma que se verifica la de 
los que se excluyen en los arsenales, y  deducida una décima parte de su 
producto en concepto de multa, más el importe de los gastos causados, se 
le entregará el líquido que resulte. En el caso de no realizar la reposición 
en el período de 5o dias, contados desde la fecha de la exclusión, se rescindi
rá el contrato y perderá la fianza.

g .a Serán de cuenta del asentista ó asentistas todos los gastos- que se 
originen bajo cualquier concepto hasta la entrega de los efectos en el alma
cén general, debiendo proporcionarle únicamente la Marina los auxilios que 
crea conveniente para facilitar su descarga en el arsenal

10. Las proposiciones que se presenten habrán de concretarse á cada 
arsenal, y  en ellas se podrán comprender uno, dos ó los tres lotes; y  las re
bajas qué se hagan en aquellas, así como las que pueda producir la licitación 
oral, se expresarán en un tanto por ciento de ios precios tipos y  serán exten
sivas á todos los efectos respectivos á un m ;smo lote.

11 . El contratista ó contratistas deberán residir en las capitales de los 
Departamentos de Cádiz ó Ferrol, ó bien designarlos sujetos que los re
presenten en las mismas para todo lo concerniente á sus compromisos.

12. Se fijan como garantías provisionales para tomar parte en la licita
ción, y  como fianzas para responder del cumplimiento del contrato ó contra
tos, las cantidades siguientes:

F ia n z a s  
para el

Garantías cumplimiento
de los

provisionales contratos.

Escudos. Escudos.

Arsenal de la Carraca.

Para el primer lote...............................................   ' 700 i . 5oo
» el segundo ........... * 3 5 o 700
» el tercero. ,  400 900

Arsenal de Ferrol.

Para el primer lo te ,  ...........................  , 700 1.400
» el segundo  160 33o
» el tercero...................• • • •    210 43o

13 . La licitación se verificará simultáneamente ante la Junta consultiva 
de la Armada y  las Económicas de los Departamentos de Cádiz y  Ferrol, en 
el dia y hora que préviamente se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y la Coruña.

14. Además de las condiciones anteriores regirán para este contrato y  su 
pública licitación las condiciones generales aprobadas por Real orden de 27 
de Abril de 1862, insertas en la G a c e ta  de Madrid de 4 de Mayo del mismo 
año, debiendo tenerse presente lo dispuesto en otra Real órden de 6 de Octu
bre de 1866; en la inteligencia de que los ejemplares impresos que habrán de 
reclamarse á los asentistas serán en número de 15 para cada arsenal cuyo 
suministro se les adjudique.

Madrid 9 de Mayo de i868.=Cándido Montero,=Es copia. =Estrada.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , por propia y  exclusiva representación, ó á
nombre de D . N . N., sociedad etc., para lo que se halla debidamente auto
rizado, hace presente que impuesto del anuncio y  pliego de condiciones para 
la subasta de herramientas que puedan necesitarse en los arsenales de la 
Carraca y Ferrol ha-ta fin de Junio de 1870, se compromete á suministrar
el lote núm . . . . ,  ó los lotes, núm eros   correspondientes al arsenal
d e . . . . con estricta sujeción á dicho pliego, á los precios marcados como
tipos, ó con la rebaja de escudos ó milésimas de escudo por ciento en
los del lote núm d en los de los lotes números. . . . .

(Fecha y firma del próponente.)

I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  d e  M a r i n a . — A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Relación 
de las herramientas que se sa:an d pública licitación para suministro 
en dicho arsenal, con expresión de los precios tipos que han de servir 
para la subasta y  de los consumos habidos en dos anos.

Precio.
—  Consumo

p r i m e r  l o t e .  Eses M ils. en dos años.

Limas y  escofinas,

Limas tablas semiásperas de 120 á 418 mili- \
metros largo .................... ..........................  .

Idem entrefinas de 140 á 5oo id .
Idem finas de 140 á 418 id............................... ..
Idem bastas de tabla y de canto liso de 93 á

418 id       ......... ................... ...............
Idem finas de id. á id. id.....................................
Idem de almendras bastas de id. á id. id  .........
Idem finas de id. á id. id........................... ..
Idem cuadradas bastas de id. á id. id .   .........
Idem finas de id. á id. id............................
Idem cuchillas bastas de id. á id. id . . . . . . . . .  f 0 00 14.000
ídem finas de id. á id. id . .  ................................  i
Limas medias cañas de canto, sus bastas sur- |

tidas   ....................... .  , . . . . . . . . . . . .  1
Idem id. id. semiásperas de 120 á 400 milíme

tros largo............... .. ....................
Idem entrefinas de 120 á 3yo id. , . . . .
Idem finas de id. á id. i d .................................. ;
Idem triangulares finas de 15o á id. id..............  ¡
Idem ordinarias de 120 á 440 id..............    /
Limatones cónicos oidinarios de 140 á 418 id. \
Idem entrefinos de 255 á 325 i d . /
Idem paralelos de 3o2 á id. id............................ > o ‘oo3 1.200
Idem cuadrados ásperos de 180 á 418 id  I
Idem entrefinos de 186 á 418 id ......  ...............  I
Escofinas tablas de 328 id. id  .........  ?
Idem medias cañas de 270 á 32o i d . , , *   1 o ‘oo3 160

SEGUNDO L O T E .

Herramientas, de carpintero, ca
lafate y  tornero.

Barrenas salomónicas de 16 á 48
milímetros largo............................  una. 1*200 60

Idem medias cañas de caracolillo, 
surtidas para tonelero, de 14 á
44 milímetros.................................  id. 0<?60 120

Idem de empernar surtidas de 12
* 5 6  id . ............................................ id. 3 500

Idem medias cañas para moto-
neros...............  ».• id. 0*900 »

Barrenos de mano surtidos y  pro
vistos de cabos.  . .....................   |d. o*i5o »

Brocas de taladro ó avellanado
res dé 2 á 23 milímetros.. . .  id. 3*666 400

Azuelas curvas.................. id. 2*700 3o
Idem de pié con cabos.....................  id. 2*700 3o
Idem de mano surtidas de cepo. id. 2*3oo 38
Serruchos de m ano... * ..  id. o ‘6oo 52 '
Idém finos de costilla.........................  id, 2 52
Idem id. de tronzar..........................  id, 5 22
Sierras de armazón de 975 mili-

metros largo..............................    jd. 0‘6oo »
Hojas de sierra para respeto de

idem ................................  id. o*5oo 60
Trabadores para sierras....................  id. 1*200 »
Trenchas ó formones de espigo 

de 4 á 5o milímetros, surtido 
en la proporción que se pida
alasentsta  ........................  id. 0*6oo Ú2Ó

Idem id. de cubo on la propia
proporción   .................... id, o ‘ 600 220

Gábias de espigo de 4 á 5o mi
límetros..................................   id. 0*600 60

Idem de cubo surtidas de id. id.. id. 1*700 60
Guillámen surtido de 19 á 38 id. id. 0*375 2
Corta-fierros...............................    id. i ‘ 25o jao
Compases metal rectos.......................  id. 1*200 ]
Idem de hierro  .......................  id. 0*700 (
Idem curvos de 279 á 558 mili- j 200

metros..................................   id. i ‘8oo )
Cajas de hierro para molduras.. id. 3 1
Catracas.  ............................    id. 7  ̂ ®
Escuadras de acero. .........................  id. 6 /
Idem de hierro.................................... id, 6 \
Cepillos de fierros cubiertos., . .  id. i ‘ 6oo »
Idem de un solo fierro.....................  jdt l*aop »
Hierros dobles de cepillos sur«



tidos......................... . . . . . . . . .  uno. i  ̂ gg i
Idem sencillos de id.............................. id. o ‘8oo \ ¡
Idem de calafates de una á cuatro

canales ...................................... id. i ‘ 5oo \
Idem de cortar.................................  id. 1 ( 120
Idem de m eter.. . ..............................  id. (  ̂ j
Idem de rebatir.....................................  id. j
Idem de garlopa..................................... id, )
Idem de garlopines. . . . . . . . . .  id. o ‘ 8oo )
Idem dobles de plantillas para ) 100

to n e lero s.... . . . . . . . . . .  id. 1 )
Berbiquíes surtidos con 12 bro

cas cada uno ...................................  id. 6 28
Fierros para remachar pernetes

de 6 á 8 milímetros de grueso. id. * 0*600 »
Martillo para tonelero.........................  id. 2*333 »
Mangos . . . .   ....................................  id. 4 16
Pitarrazas................................................  id. 3*500 604
Piés de cabra de fierro y formo

nes para tornero de 8 á 46
m ilím etros... ................................  id. i*35o 32

Ralezas de cubo derechas para
torno.  ............................................   id. t »

Rebujos  ................................  id. 4 »
Raspas derechas.............................    id. 1*600 »
Raspetas para pipas     id. 1*200 »
Idem de dos manos para vaciar. id. 3 »
Idem sencillas para id .........................  id. 1*800 »
Jdem para refinar..................................  id. 1 ‘ 600 »

t e r c e r  l o t e .
Herramientas de cerrajero, a r

mero y  hojalateto.
Antenallas de mano...........................   una. 3 16
Idem de enchaflanar............................  id. 7 12
Azadones de fierro encabados. . .  id. 8 8
Azadas de id. id.................. id. 8 8
Acanaladores con sus hierros. . .  id. 12  »
Espiochas encabadas............................  id. 6 »
Junteras con sus hierros surtidos. id. 4 »
Junquillos con id. . . . . . . . . . .  id. 4 »
Machos de hierro para fraguas 

con peso de 4 kilógramos óoo
gramos................................................  id. 4*200

Idem id. id id. para id. de 4 ki
lógramos 140 g r a m o s . . . .  id. 3*6oo ¿ o

Idem con peso de 2 id. 3oo id. . id. 2 J
Cinceles de acero de mano surti

dos de 1 Sg á 2 32 milímetros.. id. o ‘ 5oo 160
Taladros guarnidos con bola y

4 bracas cada uno......... id. 4 ) 22
Idem de ballestilla   id. 3 j
Destornilladores de hierro calza

dos de acero , de forma trian
gular, de 139 milímetros de lar
go ..............................................   id. 0*800 40

Diamantes de roseta para cortar 
cristales , que puedan rajarse 
con tilos, tanto los vidrios del
gados como los gruesos, y  en
garzados en acero..........  id. 7 16

Yunques para fraguas de 5 y  ki
lógramos 5 11  gramos de peso,
calzados de acero........................... kilógramo. 1*086 w

Idem surtidos, desde 55 kilógra
mos 210  de peso, á 92 kiló

gramos 0*1 9.............................    id. 0*869 ”
Martillos de oreja de peña surti

dos, desde 23o á 920 gramos 
de peso, provistos de cabos de
madera.  ...................................  id. 1 J

Idem de pico.......................  id. 0*700 l  grg
Idem de bola  ....................... jd. 2 ‘ 5oo í
Idem de fragua...................  id . 4*700 )
Palas de fierro cuadradas................... id. ) Q 2 3oo
Idem id. de punta.............................  id. )
Picos de fierro.................... id. 4 44
Peles de cegueta.................  id. 1*200 1
Sufridores . . .   ............  . . . . . .  id. i*'5oo f
Sacabocados para talabartero , ó »

idem de alicate  ..................  id. 1*200 1
Tijeras para poder fijar y cortar 

planchas gruesas, de 882 milí
metros y 1 1 kilógramos 5o2
de peso. . . ,  ....................................   id. 20 »

Tenazas de boca de cangrejo, de 
fierro , surtidas , de diferentes 
tamaños desde 2 kilógramos
760 á 920 gramos. . ..................  id. 0*435 ) g

|dem de uña, cubo ó t u b o , . . . .  id. ’ 0*435 )

Alicates de fierro calzados de ace
ro, de 139 milímetros á 186
idem de largo...................................  uno. 1*200 60

Tijeras para cortar metales, con 
sus hojas de acero de buena 
calidad y  bien templadas , de
279 milímetros largo......................  id. 3*400 36

Tornillos de mano con tuerca y 
tornillo, desde io 5 milímetros
á 1 5 1 largo ................................  id. 1 ‘ 700 »

Idem de b a n c o ...................................  id. i ‘ 3o5 qo
Vigornias de espiga para forjar 

en el sitio que se crea conve
niente y de las dimensiones 
que se le pidan al asentista, 
abonándosele por peso de cada
una de las vigonias.......................  kilógramo 0*869 20

Toletas..........................................   una. 3 »

Madrid 9 de Mayo de 1 868.=Cándido Montero. = E s  copia. = E strad a .

A r s e n a l  d e  F e r r o l .— Relación de las herramientas que se sacan d licita
ción publica con destino á dicho arsenal, con expresión de los precios ti
pos que han de servir para la subasta y  de las consumidas durante 
los anos económicos de 1864 á 1 865 y  de 1 865 á  1866.

Precios tipos
—  ConsumoEscudos. en dos años.

PRIM ER L O T E .
Limas y  escofinas.

Limas tablas semiásperas de 4 18  milímetros
largo.............................. ...........................................

Idem de 400 id..........................................................
Idem de 70 id..........................................................
Idem de 348 id  ................................... .
Idem de 320 id .   ...............................................
Idem de 279 id .............. ........................................
Idem de 25o id   ................................................
Idem de 140 id...........................................................
Idem de 120 id  .............................................
Idem cortafríos de 5oo id........................................
Idem de 370 id .........................................................
Idem de 325 id  .......................................................
Idem de 320 id........................................   \  o*oo3 cada )
Idem de 279 id .......................................................   / milímetro ) b.242
Idem de 260 id...........................................................
Idem de 25o id .    .................................................
Idem de 180 id. . . . . . .  ........................... .............
Idem de 140 id..........................................................
Idem finas de 4 18  id ................................................
Idem de 400 id.........................................................
Idem de 3yo id.    ......... ............... ......................
Idem de 32 5 id   ...................     , .....................
Idem de 320 i d . . . . . . . . . . . .   ................ . . . .
Idem de 279 id  .............* ............................... ..
Idem de 25o i d . . . . .   ................................... ..
Idem de 180 id  .................... ,..................................
Idem de 140 id. . . . . .   ......... .................................
Idem medias cañas de canto, sus bastas surtidas 
Idem semiásperas, de 400 milímetros largo. . .
Idem de 3yo id  . . . . . . .   ...........
Idem de 3 í 8 id .......................................................
Idem de 32o id ..................................... . ...................
Idem de 279 id............................. ............... ............
Idem de 270 id.................. ........................................
Idem de 2 3o id.........................................................
Idem de 180 id.....................................................
Idem de 140 id..................................... - ..................
Idem de 120 id ...........................................................
Idem entrefinas, de 3jo  id.....................................
Idem de 328 id .....................................................
Idem de 32o id..........................................................
Idem de 279 id .......................... ..............................
Idem de 270 id ! o‘oo3 cada )
Idem de 260 id ............................................................. / milímetro. ) 4 * °°4
Idem de 23o id .......................................... ..
Idem de 180 id...........................................  ...........
Idem de 140 id..........................................................
Idem de 120 id.    .............................. ..............
Idem finas, de 3yo id ........................ . . .  .........
Idem de 3 28 id. . . .  ................... *. . . .   .........
Idem de 279 i d . . . . .   .................................. ..
Idem de 25o i d . . . . . . . . . . .  ................................
Idem de 232 id .........................................................
Idem de 200 id............................... .........................
Idem de 186 id ....................................................
Idem de 160 id .................................... ....................
Idem de 139 id ......................... ........................ ..
Idem de 1 3o id.............. ................. ..........................
Idem de 120 id............................................  j



Idem triángulos finos, de i 5o id...........................  \
Idem id. ordinarios , de 440 i d ...............................1
Idem de 400 id ...........................................    I
Idem de 370 id ..  ..............................    I
Idem de 840 id . .  ...................................................  1 , „ , \

\ f m f 3t ° Í dd ..........................................................  } milímetro \ 8 -8 ' 8Idem de 25o id ......................................................... , .  i ]
Idem de 200 id   ............   1
Idem de 180 id  ..................... ............. 1
Idem de 140 id..........................................................  |
Idem de 120 id...................................................... . .  /

Limatones cónicos ordinarios, de 4 18  id..............
Idem de 400 id .........................................................
Idem de 370 id . .......................................................
Idem de 325 id...........................................................
Idem de 320 id ..........................................................
Idem de 270 id...........................................................
Idem de 2 3o id  ......................................................
Idem de 180 id    |
Idem de 140 id ...........................................................  8
Limatones entrefinos, de 325 id ........................... 1
Idem de 279 id...........................................................  i
Idem de 139 id .......................................................... I
Idem de 1 5o id..........................................................  f
Idem de 255 id  ! o ‘oo3 cada )
Idem paralelos, de 3o2 id......................................  ) milímetro.  ̂ 1 .6 4 7
Idem cuadrados ásperos, de 4 18  i d . . . .   .............1
Idem de 400 id  . . . . .  I
Idem de 325 id     ..................................... 8
Idem de 320 id ...........  1
Idem de 279 id ......................................................  . .  |
Idem de 2 3o id......................................   |
Idem de 180 id  ................................... . .............
Idem entrefinos, de 4 18  id ......................................
Idem de 325 id  ............................................
Idem de 279 id .......................................................
Idem finos, de 279 id .................. ........................
Idem de 2 32 id ......... * ............... .............  ...........
Idem de 18Ó id ..........................................................

Escofinas tablas, de 328 id      . ] f ~ }
Idem medias canas, de 320 id  i °  °i°* * Imtlimetro.Idem de 270 id    ) v ^

Idem de panadero     \ 0  °.°4 cac*a Ir { milímetro. J

SEGUNDO L O T E .

Herramientas de carpintero, 
calafate y  tornero.

Bocas barrenas medias canas, de
38 milímetros................  1

Idem de 36 id.........................
Idem de 34 i d .   ..................
Idem de 33 id , .............................
Idern de 3 r id................ * .............
Idem de 29 id ...............................
Idem de 27 id ...............................  \ Aln „T • , / . .  } una. o48oo 1 . 1 2 2Idem de 2 5 id...............................  ¡
Idem de 2 3 id    ..............................
Idem de 21.... id .................... ..........
Idem de 19....id...............................
Idem de 17  id  ........................
Idem de 1 5 id ...............................
Idem de 1 3 id...............................
Barrenas salomónicas, de 48 id. I
Idem de 46 id.................................  I
Idem de 42 i d . . . .   ......................
Idem de 40 id*...............................
Idem de 38 i d ...............................
Idem de 36 id ........................
Idem de 34 id..................................
Idem de 32 id .................................  . ,  £
Idem de 3o id    . . . ”  > ld‘ 1 í0 °  900
ídem de 28 id .................................
Idem de 26 id .
Idem de 24 id..................................
Idem de 22 id. . . .   ....................
Idem de 20 id.................................
Idem de 18 id..................................
Idem de 16 id .................................  J

Idem de cabo, de 16 id     1
Idem de 14 id.................................  1
Idem de 12 id  ............. , .  f
Idem de 10 id............................   \ milímetro. 0*400 1*200
Idem de 8 id ...........................   [
Idem de C id.  ...............   I
Idem dé 4 id  ...........    J

Idem de mano surtidos y provis
tos de cabos.....................................  uno. 0*15o 471

Hachas para pa tir, con cabos y
bocas de acero bien templado. una. 2*5oo 1 12

Azuelas de pió con cabos  id, 2*700 5g
Idem de mano surtidas de cepo. id. 2*3oo 26
Serruchos de mano.........................   uno. o ‘ 6oo 28
Idem finos de costilla.  ....................... id. 2 6
Idem id , de tronzar...........................   id. 7 166
Sierras de armazón de 975 milí

metros largo. . . .......  una. 0*600 8
Hojas de sierra para respeto de id. id. o ‘ 5oo 20
Trabadores para s ie r r a . uno. 1*200 67
Sierra de aire de un metro 393

de largo con muleta y cabilla.. una. 12 r
Trenchas ó formones de espigo 

desde 4 milímetros á 5o, sur
tidos en la proporción que se
pida ai asentista......................... id. 0*600 )

Idem id. de cubo en la propia > 291
proporción  ...................... id. o ‘6oo )

Idem de fierro de aviar, con ca
beza, de 279 á 4 18  milímetros 
de largo, 58 id. de ancho, cal
zada de acero..............................  id. i ‘ 6oo • 4

Gubias de espigo de 93 milíme
tros de boca y de un metro
393 de largo......................  id. 8 ]

Idem id. de id. de 46 id. de boca 1
y del propio largo...........  id. 4 [

Idem de cubo de 93 id. de id. y  \ ' 1 3S
del id. id. . . . . . .    id. 8 I

Idem de id de 46 id. de id. y I
del id. id .    ................................... id. 4 I

Compases rectos de 325 id. de
largo  .................................... id. 1*800 j

Idem curvos de 279 id. . . . . . . . .  id. 1 ‘800 í 106
Idem de 558 id............................ id. 3 )
Garlopas surtidas y completas.. id. 2 }
Garlopines id. id. ..................  id. 1*800 1 2 }
Cepillos de fierro cubiertos., . . .  id. i ‘ 6oo (
Idem de un solo fierro ............... id. 1*200 ¡ 2 **
Berbiquíes surtidos con 12  bocas

cada uno ........... .. .......... id. 6 17
Fierros para lemachar pernetes,

de 6 á 8 milímetros grueso.. .  id. o ‘6oo 6
Lienzos de hilo de algodón desde 

1 ó metros 7 18  á 20*062 de lar
go, para marcar. ..................... id. o‘ 3oo 3

Codos de boj para carpintero... id, 1*200 7

TERCER LO TE.
Herramientas de cerrajero, 

armero y  hojalatero.
Trencillas de mano calzadas de 

acero de 139 á 186 milímetros
de largo..............................................  una. 1*200 10

Cinceles de acero, de mano, sur
tidos de 282 á 139 id. i d . . . .  uno. o ‘ 5oo 1 55

Punzones de id. del propio largo
qué los anteriores............................  id. o*5oo 114

Puncetas del propio largo y  sur
tidas .................................................. id. o ‘5oo 198

Taladros guarnidos con bola y
cuatro brocas cada uno  id. 4 140

Terrajas firmes con 10 machos 
cada una, de 2 3o gramos de 
peso cada terraja, con su sur
tido, debiendo toner 12 milí
metros de distancia de un
agujero á otro.  ........................   una. 4

Idem de 14  machos del grueso j
desde 2 á 5 milímetros, que > 2
reúnan las mismas condiciones \
que las anteriores.............................  id. 4 j

Destornilladores de hierro calza
dos de acero, de forma trian
gular, de 139 milímetros de
largo................................. • uno. o ‘8oo 891

Rascadores de acero de mano á. id. o ‘ 3oo 4
Bruñidores de 1 1 1  milímetros de

largo.............................  id. o ‘800 n
Diamantes de roseta para cortar 

cristales, que puedan rajarse 
con ellos tanto los vidrios del
gados como los gruesos, y en
garzados en acero. . . . . . . .  id. 7 5

Soldadores de cobre estañado con 
mango de fierro, surtidos, de 
460 á 920 gramos de peso ca
da uno , e l................................. . kilogramo. 1*738 * 33



Fierros para hacer filetes calza
dos de acero, un kilógramo 38o 
á 2 kilógramos 760 de peso, y  
graduándose por término me
dio un kilógramo 840 á cada
uno  . . .  A . kilógram o. 0*761 3

Bocas de hacha de farolero calza
das de acero, de 920 gramos
á un kilógramo 38o de peso., id. 0*869 2

Fraguas portátiles, de construc
ción moderna, surtidas de fue
lles, dos martillos, una liza, 
un espetón, dos machos y  sus 
tenazas diferentes cada fragua,
cuyos útiles deberán ser de su- j

perior calidad  ...................... una. 23o T7 j

Yunque para dichas fraguas, de j

57 kilógramos 5 1 x gramos de |
peso, calzados de acero.............  kilógram o. D086 \ i

ídem surtidos desde 55 kilógra- ! 4 ^
mos 2 10  dé peso á 9 2 * 0 1 9 . . .  id. 0*869 )

Allegadores con su asa ó mane- 
zuela y paletas de un metro de
largo............... , . ..............................   uno. 0*800 4

Martillos de oreja de peña, surtb i
dos, desde 2 3o á 920 gramos 
de peso, provistos de cabo de
madera  ............... id . 1 27

Tajaderas de hierro calzadas de
acero   . . . .  id. o ‘ 3oo 10

Tenazas de cubo de fierro surti
das, de diferentes tamaños, des
de 2 kilógramos 760 á 920 gra
m os. . . . . .............................     kilógram o. 0*435 1

Idem de boca de cangrejo de id. /
que reúnan las propias circuns- /
tancias que las anteriores. . . .  id. 0*435 ]

Alicates de fierro calzados de ace
ro de 139  milímetros á 186 mi
límetros de la rgo  ...................... uno, 1 ‘ 200 1 3

Tijeras para cortar metales, con 
sus hojas de acero de buena 
calidad y  bien templadas, de
279 milímetros de largo. , . .  id. 3*400 i 3

Vigornias de espigo para forjar en 
el sitio que se crea conveniente, 
y  de laa dimensiones que se 
pidan al asentista, abonándole 
por peso de cada una de las v i
gornias „ .  .  ...................  kilógramo. 0*869 \

Idem de farolero con las propias í i 5
condiciones que las anteriores, id. 0 869 )

Madrid 9 de Mayo de i8 6 8 .= C á n d id o  Montero. = E s  copia. =  Estrada*

JU N T A  PR O V IN C IA L D E B E N E F IC E N C IA  D E  M ADRID.

Habiéndose publicado en la G a c e t a  dé esté dia, núm . 1 9 1 ,  el pliego de 
condiciones para la subasta del suministro de leche de cabras con destino á 
los establecimientos provinciales de Beneficencia de esta corte, se anuncia al 
público que el remate tendrá lugar el martes n  de Agosto próxim o, á las 
dos de la tarde.

Madrid 9 de Julio  de i 8 6 8 .= E l  Secretario, José  María Octavio de T o 
ledo .

Habiéndose publicado en la G a c e t a  de hoy, n ú m .  1 9 0 ,  el pliego de con
diciones para la subasta del suministro de judías con destino á todos los es
tablecimientos provinciales de Beneficencia de esta corte, se anuncia al p ú 
blico que el remate tendrá lugar el martes 1 1  de Agosto próxim o, á las dos 
de la tarde.

Madrid 8 de Julio  de i 8 6 8 .= E l  Secretario, José María Octavio de T o 
ledo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del R e in o .— Secretaría general.— Negociado 3 . 0—  
Por el presente y  en virtud de acuerdo del Excm o. Sr. M inistro Jefe de la 
Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza por primera vez á 
D .  José Gallego, Depositario de los fondos provinciales de Alm ería en 1862, 
cuyo paradero se ignora, á  fin dé que en el término de 3o dias, que empe
zarán á contarse á los 10  de publicado este anuncio en la G a c e t a , se pre
sente en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á  reco
ger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de 
los expresados fondos, correspondientes á  los meses de Enero, Febrero y  
Marzo de 1862, ampliación de 18 6 1 ; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Julio de i868.=Ignacio Suarez Inclán, 8164— 1

Tribunal de Cuentas del R e in o .— Secretaría general.— Negociado 2 .°—« 
Por el presente y  en virtud de acuerdo del E xcm o. Sr Ministro Jefe de la 
Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza por primera vez á 
D Miguel Fabregas, Depositario que fué en el año de 1862 y seis primeros 
meses de 18 6 3 de los fondos destinados para la extinción de la langosta en 
el partido de Almocióvor, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térmi
no de /odias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la G a ce ta , se presente en esta Secretaría general, por sí ó por medio de 
encargado, á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen 
de la cuenta citada, correspondiente á los años que se expresan; en la inte
ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1 1  de Julio  de i8 6 8 .= Ig n a c io  Suarez Inclán. 8 1 65— 1

En virtud de providencia del Sr. D. Tom ás Agustin Isern y  Ricord, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia espe
cial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y  emplaza por el presente 
anuncio y  término de 3o dias á la persona en cuyo poder existan ó tenga no
ticia del paradero de las láminas de Deuda corriente al 5 por too no negocia
ble cuyos números, cantidades y  pertenencias son las siguientes:

Una, núm . 7 .7 3 2 ,  de 16 .9 2 6  r s . ,  á favor de la capellanía por Beatriz 
Mayoralgo en la Catedral de Coria.

Otra, núm . 18  459, de 40 806 r s . 33 , á favor de la obra pia por Cos
me Obando en la Catedral de id .

Otra, núm t g .  14 3 , de i o .2 5 i r s . 20, á favor de las memorias á cargo 
de la Catedral de id.

Otra, núm . 19 . 14 4 ,  de 6 .2  5o rs . 7, á favor de las memorias á cargo 
de la Catedral de id.

Otra, núm . 19 14 5 , de 4 . 1 53 rs. 27, á favor de las memorias á cargo 
de la Catedral de id .

Otra, núm . 24 .6 35 , de 56.879 r s , ,  á favor de la capellanía por Antonio 
Mogollon en la Catedral de id.

Otra, núm. 24 848, de 1.4 0 0  r s . ,  á favor de la capellanía por Juan Avi- 
lés en la Catedral de id

Otra, núm. 24 .857, de 9 .0 0 0  r s . ,  á favor de las memorias de misas 
por Benita Magdalena en la Catedral de id.

Otra, núm . 29 .9 /6 , de 72.040 rs., á la memoria por D . Juan Pizarro
so en la Catedral de id.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dichos documentos los pre
sentará en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó 
acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye para justificar 
su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid i 5 de Ju lio  de 18 6 8 .= P o r  mandado de S .  S . ,  Bráulio Fernan
dez Nonidez. P . — 8222

E n  virtud de providencia del Sr. D. Tom ás Agustin Isern y  Ricord, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia espe
cial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza por el presente 
anuncio y  término de 3o dias á la persona en cuyo poder existan ó tenga noti
cia del paradero de una carpeta, núm . 270, con que en 3o de Abril de 18 2 1 
se presentó en las oficinas del crédito público da Cádiz por D. Pablo G ó 
mez Cumplido, como apoderado y  albacea del difunto Presbítero D. José 
María Mimbieía, poseedor de la capellanía que fundó en la misma ciudad 
de Cádiz la señora Marquesa de Villacamno, una escritura de imposición, 
número 3 4 .9 8 8 , de 19 .8 0 0  rs. vn ., para que dentro de dicho término la 
presente en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó 
acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye para justificar 
su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid i 3 de ju lio  de x 8 6 8 .= P o r  mandado de S . S . ,  Bráulio Fernandez 
Nonidez. P .— 82 3 1

En  virtud de providencia del S r .  Juez de primera instancia del distrito 
de Pa'acio de esta corte, se saca á pública subasta una huerta, sita en térmi
no de la villa de Pina de Cam pos, partido de Astudillo, compuesta de dife
rentes árboles frutales, parte dedicada á majuelo, parte á tierra de labranza 
y  parte para la hortaliza, con una casita én su centro, construida de tierra, 
para el hortelano, que abraza una superficie, de nueve obradas y  media pró
ximamente; tiene noria, un pozo y  varios pies derechos; tasado todo en 
5 .0 ! 6 escudos con 3oo milésimas; señalándose para que tenga lugar el re
mate, en la audiencia del que provee y  en Astudillo, el dia 6 de Agosto pró
xim o; advirtiéndose no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación.

Madrid 9 de Julio  de i 8 6 8 .= E l  Escribano, por habilitación de Cepeda, 
Mariano Gómez. 8234

En  virtud de providencia del Sr. D . José  del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta corte , refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Donato Toledo, encargado del despacho déla de 
D . Em ilio Monet durante su enfermedad, se cita y  emplaza por término de 
nueve dias á las personas que se crean con derecho á una casa en esta corte 
y  su calle del Acuerdo, núm. 7 moderno, 17  antiguo, manzana 5 18  , para 
que dentro del mismo comparezcan en dicho Juzgado á contestar la demanda 
ordinaria entablada por D. Mariano González Conde sobre cancelación de 
una fianza hipotecaria; advirtiendo que pasado dicho término sin presentarse 
se dará á los autos el curso correspondiente, parando el perjuicio que haya 
lu g a r .= P o r  enfermedad de Monet, Donato T oledo. P ,— 8232

Sentencia.— E n  la villa y  corte de Madrid, á 12  de M ayo de 1868:
Vistos los autos que penden en este Juzgado, entre partes, de la una Don 

Gaspar Cataum ber, por sí y  en representación de sus sobrinos D. Fran
cisco, D. Anselmo, Doña D olores y  Doña Marcela Pantoja y  Cataumber¿ y 
de la otra D . Severiano Arias, la casa de comercio de López y  Munar, Don



Juan Antonio Asensio, D. Pascual Colorado, D. Manuel Guzmán y D. José 
Martínez; sobre tercería de mejor derecho á los bienes embargados á dicha 
casa de comercio en la ejecución promovida por el Arias:

Resultando que D. Gaspar Cataumber presentó escrito en este Juzgado, 
con fecha 20 de Febrero de 1867, solicitando que luego que se realizase la 
venta de los efectos que se habían embargado á D Juan Munar en los au
tos ejecutivos que se seguían á instancia de D. Severiano Arias, se le pagasen 
con preferencia los 1 5 . 143 rs. que dijo se le adeudaban por los alquileres 
de las habitaciones de la casa de su propiedad que tuvo arrendada el mismo 
Munar, y por razón también de las costas que se le habían ocasionado, tan
to en este Juzgado como en otros, ya en reclamación de esos alquileres, ya 
para conseguir el desahucio:

Resultando que de ese escrito se dio traslado por tres dias al ejecutante 
D . Severiano Arias, que lo evacuó prestando su conformidad; y oyéndose 
déspues por el de seis á D. Pascual Colorado, 0 . Manuel Guzmán y D. José 
Martínez, así como también á D. Juan Antonio Asensio, que por separado 
habían interpuesto otras tercerías de mejor derecho á los mismos bienes em
bargados, todos ellos se opusieron á la pretensión de Cataumber por no ha
berse deducido en forma; y con vista de los autos y citaciones de las partes, 
se dictó sentencia en 2 de Julio del año último, por la que se declaró no ha
ber lugar á lo solicitado por dicho Cataumber, y se le reservó el derecho 
que creyera asistirle, para que lo utilizase en la forma que le convi
niese:

Resultando que con tales antecedentes se entabló por el mismo D. Gas
par Cataumber la demanda de tercería de que hoy se trata, ob ando en ella 
por sí y en representación de sus sobrinos D- Francisco, D Anselmo, Doña 
Dolo es y Doña Marcela Pantoja y Cataumber, como dueños todos de la casa 
en que tuvieron su establecimiento de come?ció los ejecutados López y Mu
nar; y reproduciendo su anterior declaración, pidió que se le declarase con 
mejor derecho que cualquiera otro acreedor de aquellos para el cobro de Jos 
1 5. r43 rs. que se le adeudaban por los dos conceptos ya rT  ríaos:

Resultando que de esa demanda se d ó traslado, según lo pe ndo en ella, 
al ejecutante D. Severiano Arias, á los ejecutados López y Munar y á los 
otros terceros opositores D. Juan Antonio Asensio, D. Pascual Colorado, 
D. Manuel Guzmán y D José Martínez, que por su f  ita de comparecencia 
fueron todos declarados en rebeldía, y siguiendo los autos su curso, se man
daron traer á la vista para sentencia, y que en ese estado se presentaron los 
referidos Colorado, Guzmán y Martínez, así como el D. Severiano Arias, 
solicitando los primeros el que se Ies tuviese por parte y se les comunicase 
el expediente, cuyo segundo extremo les fué denegado, y pidiendo el otro que 
no le parase perjuicio el no haberse presentado á contesta;* la demanda, pues
to que desde un principio tenia manifestada su conformidad:

Considerando que sin hacer mérito de la forma irregular y notoria im
procedencia con que se dedujo y fué sustanciada la primera reclamación de 
D. Gaspar Cataumber, y concretándonos al examen de la actual demanda 
de tercería, se ve desde luego que son dos los conceptos por los que aquel 
pretende se le declaré con mejor derecho que cualquiera otro acreedor de 
la ya extinguida casa de comercio de López y Munar: uno, por el importe 
de los alquileres devengados desde Abril á fin de Setiembre de 1866, con la 
circunstancia de que la mayor pa¡ te de ese tiempo estuvieron ocupadas ias 
habitaciones arrendadas con los efectos que se embargaron á dicha casa de 
comercio; y otro, por razón de las costas qne se le originaron en sus di
versas reclamaciones judiciales:

Considerando, con relación á los alquileres que constan del testimonio 
obrante al folio 88 vuelto, que desde el ¿3 de Abril hasta el 18 de Setiembre 
de 1866 estuvieron ocupadas las habitaciones que tenia arrendadas la so
ciedad Lopeq y  M unar, con los géneros y efectos que se la embargaron, y el 
pago de la renta de esas habitaciones debe figurar entre los gastos que oca
sionó la intervención y depósito judicial, y ser de naturaleza preferente al 
de las deudas que tuviesen los ejecutados por cualquier otro concepto:

Considerando que no sucede lo propio en orden á los alquileres ante
riores á la fecha del embargo, ni á los otros posteriores á que el actor se 
cree con derecho, pues con respecto á ellos debe ocupar el lugar que le 
corresponda en la graduación legal de unos créditos con otros:

Considerando que es un hecho evidente que por sentencia que dictó 
este Juzgado en 3o de Noviembre del año último se declaró que D. Pas
cual Colorado, D. Manuel Guzmán y D. José Martínez, como acreedores 
singularmente privilegiados de la casa de comercio de López y Munar, 
de la que fueron dependientes asalariados, tenían mejor derecho á los bie
nes embargados á los deudores, que el ejecutante D. Severiano Arias, que 
solo era acreedor escriturario:

Considerando que si bien por la ley 5 . a, tít. 8.° de la Partida 5 .a, el 
dueño de una fica arrendada tiene una hipoteca tácita en los frutos de la 
misma y en los efectos que se encuentran dentro de ella, esa hipoteca no 
es de modo alguno preferente el derecho que asiste á los acréedores sin
gularmente privilegiados:

Considerando que en ese supuesto, si D. Gaspar Cataumber debe cobrar 
los otros alquileres de que se ha hecho referencia con antelación al eje
cutante D. Severiano Arias y al acreedor D. Juan Antonio Asensio, que 
no ha comparecido en estos autos, no sucede lo mismo con respecto á Don 
Pascual Colorado y  consortes, cuyo singular privilegio está reconocido:

Considerando, en la parte que se refiere á las costas, que tampoco 
puede declararse la preferencia del actor para el reintegro con el importe de 
los| bienes embargados de las que se le ocasionaran en las actuaciones 
judiciales que promoviese, ya en reclamación de alquileres, ya para conse
guir el desahucio, y  mucho ménos de las que haya satisfecho en los autos 
de lá quiebra de López y Munar, pendientes en el Tribunal de Comercio, 
pues ninguna relación tienen esos autos con los ejecutivos seguidos á ins
tancia de D . Severiano Arias, que son donde sé decretó el embargo de que 
se trata: •

Considerando además que, según resulta del testimonio del folio 26,

después de haberse personado en dicha quiebra, pidió que se le tuviese por 
separado de ella, con protesta de que únicamente lo hacía en beneficio de 
los demás acreedores y conservando para en su lugar y grado; y  es por lo 
tanto claró y evidente que, caso de tener derecho al cobro de las costas que 
con tal motivo se le originasen, solo allí podría reclamarlas, y nunca preten
der preferencia por ese concepto á los créditos reclamados en otros juicios:

Y  considerando que no obstante la forma absoluta que contiene la de
manda, sus efectos no pueden alcanzar sino á las personas con quienes sé 
ha sustanciado ó que fueron emplazadas para contestarla;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la tercería de mejor de
recho interpuesta por D. Gaspar Cataumber, por sí y en representación de 
sus ya expresados sobrinos, en cuanto se refiere á los que han sido parte 
en estos autos, y en órden solo al pago de los alquileres de las habitaciones 
de su propiedad, correspondientes al tiempo que estuvieron ocupadas con 
los bienes embargados judicialmente á la casa de comercio de López y Mu
nar, ó sea desde el 2 3 de Abril al 18 de Setiembre de 1866: déclaro asimis
mo que los otros alquileres que se le adeuden se paguen con preferencia á 
los créditos del ejecutante D . Severiano Arias y del tercero D. Juan Anto
nio Asensio; y desestimo la demanda en todo lo demás que por ella se so
licita.

Así por esta mi sentencia definitiva, que respecto á los litigantes rebeldes 
se notificará y se hará notoria en la forma que establece el art. 1 190 de la 
ley de enjuiciamiento civil, y sin hacer condenación de costas, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Manuel de Sandoval.

Publicación.=La precedente sentencia fué dada, Ieiday publicada en este 
dia por el Sr. D. Manuel de Sandoval, Magistrado de Audiencia defuera de 
Madrid y Juez deprimirá instancia iel distrito del Congreso, estando cele
brando audiencia pública y por ante mí el Escribano, de que doy fe .= Ju a n  
Zozaya P .—-8233

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

El periódico La France rectifica la noticia de que haya si
do recibido en audiencia por el Ministro de Negocios extranje
ros el General Khereddin, que se dice encargado de una misión 
del Bey de Túnez.

escriben cíe JDcnm a la LtOrresponaencia aei ±yoráoste na* 
berse fijado para el sábado próximo la partida del Rey Guiller
mo á Eras. Hoy 16 llegarán á Kissingen el Emperador y la 
Emperatriz de Rusia.

Ln cuanto á la entrevista indicada de tres boberanos, no se 
adoptará disposición alguna hasta que el Emperador Alejan
dro se halle en Kissingen.

oegun noticias cíe rvuinci, reena 1 1  , asegura que tas rail*  
ficaciones del tratado de comercio y navegación firmado el dia 
8 de Mayo último por la Santa Sede, la Confederación de la 
Alemania del Norte y el Zollverein han sido canjeadas. Este 
tratado durará hasta 3i de Diciembre de 1877, y  será publica
do inmediatamente.

Las partes contratantes convienen en otorgar recíprocamen
te las ventajas de que gozan en sus Estados las naciones más 
favorecidas.

Es falso que se hayan presentado síntomas de efervescencia 
política en el interior del territorio pontificio ó en la frontera 
limítrofe del territorio italiano.

INTERIOR. 

M ADRID.—Según noticias oficiales recibidas de Caracas, el 
Gobierno venezolano ha anunciado, por medio de la prensa, la 
cesación del bloqueo de las costas del Estado de Barcelona.

ANUNCIOS.
SE SAGA Á PÚBLICA SU BA STA  E L  ARRENDAM IENTO DE LO S 

pastos del soto de Oreja y dehesa de la Caridad, con el aprovechamiento de 
la casa que existe en dicha posesión, perteneciente al Excm o. S r . Duque de 
Riánsares, por tiempo de cuatro años, á contar desde el dia i . ° d e  Octubre 
próximo.

El remate tendrá efecto el dia 1 0 de Agosto inmediato, á las once de su 
mañana, en el piso bajo de la casa número 5 de la calle de Postas de este s i
tio, bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto á los lidia
dores.

Aran juez 12 de Julio dé 1868, = E l  Administrador, JoséG alvez.
P . —  8207



SANTOS DEL DIA.
El Triunfo de la Santa Cruz-, y  Nuestra Señora del Carmen.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Nuestra Señora de las Ma
ravillas.

    REAL OBSERVATORIO DE MADRIDObservaciones meteorológicas del dia i5 de Julio de 1868•

l
jj Barómetro 

40RAS. -reducido i o° 
fen milímetros

TEMPERATURA EN | DireCcUm 
GRADOS I

í Centígra-1 . A 
Reaumar* j dos. i viea*°*

5SYAD0 DEL CtSLO.

6 Js k m J  705,94 
gdelam.'l 706,07 

íadsldia...] 705,61 
3 dt ia L.A 704,93 
ó d e ía t...5 704,82 
9 de la n. J  705,47

l3\2
19° >7 
22',6 
24o, 2 
23 ,5 
I9°-°

i
| i6°,5 
í 24o,6 
¡ 28o,3 
j 3o‘,2
! 29^4 

2 3 o, 7

&
¡N. E . . . . 
{S. E ... .
ts .......... ;
ÍS. 0 __
[s. 0 . . . .

Despejado.
Idem.

| Nubes.
Idem.

| Idem, 
Idem.

Temperatura máxima del dia.. . . . , : 26° 6 33 2

Tfvmn̂ .ratnra mínima rlf»l rlia _
- J ̂

12°,2
41 ’2 
i5°,3

Evaporación en las 24 ñoras... 
Lluvia en id. id.. . . . . . . .  D..

5,9 milímetros.
»

despachos telegráficos recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero el dia i5 de Julio de 1868.

localidades.

Altura
barométri
ca á o° y al

Tem
peratura er

grados
Dirección

del
Fuerza

del Estado
Estad 3 
de lanivel del 

mar en mi
centesima

les. viento. viento. del cielo. mar.
límetros. ___ _ .. . .....__ -...

Bilbao, • • 761,8 18,1 N. 0 __ Brisa.. Cubierto... T ranq.
Oviedo * ».. • 762.6 20,6 N. E .. Idem.. Idem.......
Coruña . . . . 761,6 19,8 N. 0 ... Idem. . Idem. Bella.
Santiago 763,7 18,7 N. E .... idem. ídem.. . . . .
Oporto 763,7 23,4 0. N. 0. Calma. Vapores... Bella.
Lisboa 763,0 19,5 N.......... Viento. Casi cub.0.. Idem.
Badajoz.. , .  .. 768,0 .26,0 S. 0. .. Calma. Despejado..
San Fern.0 á 7 762,2 20,7 N. ... Idem .. Idem. . . . . Rizada.
Sevilla. 764» 7 28,5 S. 0 ---- Brisa.. Idem........ )>
Tarifa». . . . . . 760,3 24,2 0 .......... ídem.. Cási cub.0. P.° oL
Granada 762,7 22,5 0 ......... Idem. . Despejado. )>
Alicante •, • e • 761,8 29,6 S. E ... idem. . Algs. nubes Tranq.
Murcia. . . . .  ^. 761,8

762,!
760,4

27,1 E. N. E. Calma. Nubes...... )>
Valencia . . . . .  
Barcelona . . . .

27,0
25,5

N..........
S. E.. . .

Brisa . 
Calma.

Despejado.. 
Nubes. ...

)>
Tranq.

Zaragoza........ 758,7 2i,5 N. O .... Viento. Despejado.. »
Soria. ’757,5 20,3 N. E.. .. Calma. Idem......... )>
Búrgos 766,7 19,5 N. E .,. . Brisa. Nubes. . . . . )>
Valladolid«. •. 763, l 22,0 N. E ... . Calma. Despejado.* 3)
Salamanca.. . * 762,9 20,2 N.......... Idem. Nubes. . . »
Madrid.......... 760,7 24,6 S. E ..., ídem Despejado.. ))
Ciudad-Real.. 702,5 25,6 O ......... Brisa.. Idem. . . . ))
Albacete 0 ...., 760,0 23,4 S. E .... ídem.. Nubes...... )>
Brest á 7 ., . . , 9 21,2 E........ . Calma. Despejado.. Calma.
Bayona id.... ^66,0 19,0 S. 0 . .  . Brisa . Celajes. .. Idem.
Gette id....... 764,0 27,0 0 .......... Idem.. Idem........ Idem.
Marsella id . . , 760,6 23,2 N. E .... Idem. . Nubes.. .. Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Barcelona, Bilbao, Gerona , Teruel y
Vitoria.

ALCALDÍA CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

■NTRABO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.9T9 arrobas de trigo.
3.092 idem de harina.
5.084 idem de carbón.

117 vacas, que componen 43.116 iibras de peso.
690 carneros, que hacen 16.045 libras de id.
49 corderos, que hacen i.ii5 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.
Cebada nueva, de 4 á 4,3oo escudos fanega.

Trigo vendido. . . . . . . . . . .  957 fanegas.
Precio medio   8,174 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid i5 de Julio de 1868. -««El Alcalde-Corregidor, Marqués viudo del Villar,

BOLSA DE MADRIDCotización oficial del i5 de Julio de 1868
FONDOS PÚBLICOS.

Yíndo* del 3 por loo consolidado, publicado, 33-3o; y 34-25, 33-90 y 40 pe
queños; á plazo, 33-25 íin cor. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 37-00.
ídem de) 3 por roo diferido, id., 32-oo.
Deuda amortizable de segunda clase, id., 14-50.
Idem de) persona), no publicado, 26-65 d.
Billetes- hipotecarios dei Bancr España, id., 98-80 p.
Idem id. de la segunda série, publicado, 92-90.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de t.*dc Abril de 

185o, de 34.000 rs., no publicado, 83-5o p.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 93-5o d.
Idem id. de i.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 90-50 p.
ídem id. de 3i de Agosto de i85s , de i 2.eco r»., id., 78-75 d.
Idem id. de 9 de Marzo de 1855, de á 2.000 rs., id., 78-00.
Idem de Obras públicas de i.° de Julio de i85S, de á 2.000 rs., publicado, 70-00.
I iera del Cana.! de Isabel II, de ¿ r.000 rs., 8 por loo snuai, no j ublicado, 

99-5o á.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 65-ooy 

64-90
Idem id. nuevas, de á 2.000rs., no publicado, 64-00 d.
Idem id. de á 20.000 rs., id., 64-00.

CAMBIOS.
Lónárec ¿ 90 dias fecha, 49-45 d.
París á 8 áias vísta, 5-iy d

PLAZAS DEL REIN0.

Daño. | Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete...... 12 ! » Lugo.....  3/4 b
Alicante............ par. j » Málaga............  3/4 d. b
Almería  1/2 ! » M urcia....... pard. B
Avila...............  1/2 » Orense  par. 1 B
badajoz.  pard. ¡ » Oviedo. . . . . . .  . » ¡ 1/2
Barcelona...,. » 1/4 Palencia  par. »
Bilbao. . . . . . .  » ! 1/8 d. Pamplona  pard. ' t
Búrgos. . . . . . .  par. : » Pontevedra. . . .  par. »
Cáceres , 1(2 l » Salamanca.... pard. »
Cádiz , »> 1/4 d. San Sebastian.. » : 1/2
Castellón  par. f 3 Santander........  » 1/2
Ciudad Real. .. par i » Santiago  1/4 ■ j>
Córdoba  » ; i/8p. Segovia. . .. ... par. ; »
Coruña. .. .. . . */4P« » Sevilla...  par. ■ »
Cuenca..,..., 1/2 » Soria  » í »
Gerona   par. » Tarragona  par. i »
Granada. . . .  .. pard. » Teruel............  pard. v
Guadalajara. . . par. » Toledo............  par. j »
Huelva... . .. . 1/4 » Valencia  par. 5 »
Huesca.. . . . .  » ¡ 1/4 Valladolid  1/4 p. ] »
J a é n . . . . . . . . .  par. J » Vitoria  par. ' n
León .............  par. ' » Zamora. . . . . .  1/2 p. . »
Lérida...............  par. » Zaragoza  par. ; »
Logroño,  L4P- w U

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndres 14 de Julio. — Consolidados, 94 1/2 á 5/8
Parts 14 de Julio. — 3 por 100, á 70-25.— Exterior español, 37 1/2.

ESPEC TA C U LO S.

Circo de Paül. —(Teatro Je verano.)— Hoy, á las nueve de la noche.—
El juguete cómico en un acto ¿Silba, ó aplauso?—El paso cómico-bailable Café- 
teatro y res taurant cantante.—L& comedia en un acto ¿Estamos en Leganés?.—E\ 
baile español El capricho.

Circo del Príncipe Alfonso.—Hoy, á las nueve de la noche.—Gran función de 
ejercicios ecuestres y gimnásticos

Circo de Price.—Hoy, á las nueve de la noche.—Variada función de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, cómicos, de equilibrios, caballos amaestrados etc., ejecu
tándose por segunda vez La doble cuerda por los hermanos Conrad.

Campos Elíseos.—Hoy, álas nueve de la noche.— 12.0 concierto instrumental por 
la sociedad de profesores bajo la dirección del Sr. Gaztambide.—Fuegos artificiales.— 
Entrada general, 4 rs.

Jardines de Apolo. — Teatro.— Hoy , á las nueve de la noche.—-La comedia 
en dos actos El Preceptor y su mujer.—Baile.—El sainete El payo déla carta.


